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1 N T R o D u e e l o N 

El Derecho del Trabajo, creemos constituye una -
disciplina desde el contexto nacional de reciente cu~o 

puesto que su aparición se inició aproximadamente hace 
un siglo, pero a pesar de su relativa juventud, a la -
fecha es innegable que es una de las ramas jurldicas -
que mayor importancia tiene desde el punto de vista SQ 

cial, politice y económico, puesto que su ámbito de v~ 
lidez es cada dfa mas amplio, ya que pretende no sola
mente el establecimiento de normas jurldicas que regu
len las relaciones entre trabajadores y sus patrone5,

sino que influye en fenómenos de relevante importancia 
para el desarrollo económico y social de nuestro pals, 
como lo es "la huelga", tema del cual nos preocupare-
mas en el presente trabajo. 

El Derecho de Huelga es en México un Derecho fun
damental de la clase trabajadora y el cual está eleva
do a la categorla de garantfa constitucional. 

En este análisis estudiaremos la evolución histó
rica y su procedimiento, dándole destacada importancia 
a una de las etapas por las que atraviesa dicho con--
flicto y que a nuestro juicio es la mas critica y ncs
estamos refiriendo al arbitraje, 

En nuestra legislación se reglamenta el arbitraje 
potestativo para los trabajadores, y el obligatorio 
para los patrones, es decir. si los trabajadores no se 



someten al arbitraje, la autoridad laboral no podrá in

tervenir y el conflicto de huelga se prolongará indefi

nidamente; nosot1·os pensamos que en la pr~ctica son los 

propios trabajadores los que mas sufren las consecuen-

cias del no sometimiento al a1·bitraje, en virtud de que 

al patrón no se le p·1ede obligar a pagar salarios ----

ca~dos sin el p1·evio so~etin1iento a la decisión juris-
diccional; adem~s las huelgas se p1·olongar~n en forma -

indefinida, y ésto traerá perjuicios tanto para los prQ· 

pies trabajadores como para la economia nacional. 

Quizá el presente trabajo se encuentre lleno de errores, 

errores propios de una persona que apenas se adentra en 

el estudio de una d.isciplina tan seria y trascendental

para el desarrollo social de cualquier país; pero tam-

bi~n se e11cuentra lleno de entusiasmo, entusiasmo pro-
pie de una persona que lucha por el interés de obtener

un título, el cual le dará las alas para poder empren-

der el vuelo y desenvolverse de manera autónoma en el -

campo del Derecho. 
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La huelga es un tema actual y apasionante en todo
momento y por lo tanto trataremos de hacer un pequeño -
análisis de los distintos conceptos que de ella existen 
en la Doctrina Jurídica y para ello hemos dividido el -
presente capítulo en cinco puntos y a continuación harg 
mas el estudio respectivo de cada uno de ellos. 

A) ETIMOLOG IA 

Algunos tratadistas consideran que el término -
11 huelga 11

, procede de 11 huelgo'1 o espacio de tiempo en 
que uno está sin trabajar y que su origen se remonta en 
años atrás y al parecer la palabra nace en Francia, en
cuya capital existía la plaza de Ayuntamiento o la Pla
za de la Gréve (huelga); ya que en este lugar se reu--
nfan a contratar a los trabajadores, luego cuando uno -
de éstos se encontraba descontento en el trabajo iría a 
la plaza Gréve para que lo contrataran con mejores pro
puestas, lo que significaba que se ponia de 1'huelga'1

• 

Fernando Corripio en su diccionario Etimológico al 
referirse a la palabra huelga nos dice: "huelga del ant. 
folgar; descansar del latín follicare, de follis; - - -
fuelle SXV.- Paro Colectivo"(l) 

J. Daubi establece que la Etimología misma de la -

palabra huelga implica lo remoto de este fenómeno so---

(1) Corripio Pérc: Fernando, Diccionario Etimológico General d·~ -
la Lengua Castellana, Pág. 235. 
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cial. Se utiliza un juego de palabras para dar la evi
dencia de esta antiguedad y las causas más próximas de
d icho fenómeno. 

"En castellano la palabra huelga procede de "huel
go", espacio de tiempo en que uno está sin trabajar. 
Puede ser definida como la cesación concertada del tra
bajo por parte de los trabajadores con el objeto de ob
tener determinadas condiciones de sus patrones o ejercer 
presión sobre los mismos".(2) 

B) DEF!N!CJON DOCTRINAL DE LA HUELG,_ 

Doctrinalmente existen tantas definiciones de - - -

huelga como estudiosos hay, y en este caso nuestro obj~ 
tivo es conjuntar algunas de ellas para posteriormente
con todos y cada uno de los elementos que nos proporciQ 
nen, elaborar un concepto propio, que reuna desde luego 
los elementos jurídicos establecidos en la Ley Federal
de l Trabajo. 

Para Mario de la Cueva, la huelga "es el ejercicio 
de la facultad l~gal de las mayorías obreras para sus-
pender las labores en las empresas, previa observancias 
de las formalidades legales, para obtener el equilibrio 
de los derechos o intereses colectivos de trabajadores
y patrones".(3) 

(2) Cabanellas Guillermo, Tratado de Derecho Laboral, Tomo l, 
Pág. 559. 

(3) Cueva Mario de la, Derecho Mexicano del Trabajo, Tomo !!, 
Pág. 827. 



A este respecto el Doctor Néstor de Buen Lozano en 
su obra Derecho del Trabajo, se expresa en los siguien
tes términos "Esta definición es impecable a la luz de
la termlnologfa legal, pero deja fuera el fenómeno de -
la huelga antes de la calificación, en los casos en que 
se produce pese a que la decrete una mlnorfa".(4) 

Esta crítica es en vano, en virtud de que al esta

blecer que la suspensión de labores se realizarl previa 
observancia de las formalidades legales, debe entender
se que reune los requisitos que formalmente establece -
la Ley incluyendo dentro de éstos que la suspensión se
realice por la mayoría de los trabajadores, so pena de
declaración de la inexistencia de la misma, puesto que
para su calificación legal es requisito sine qua non -

que la suspensión se efectae por la mayorfa de los tra
bajadores, y asi pueda surti1· sus efectos legales. 

El Licenciado Euquerio Guerrero en su manual de D~ 

recho del Trabajo, define a la huelga de la siguiente -
manera: 11 La huelga se nos presenta como la suspensión
del trabajo realizada por todos o la mayor parte de los 
trabajadores de una empresa, con el propósito de parali 
zar las labores y en esa forma p1·esionar al patr6n a -

fin de obtener que acceda a alguna petición que le han
formulado y que los propios huelguistas consideran jus
ta o, cur!.nrlo menos convenientes". (5) 

(4) De Buen Lozano Néstor, Derecho del Trabajo, Tomo 11, Pág. 827. 
(5) Guerrero Euquerio, Manual de Derecho del Trabajo, Pág. 326. 



Alberto Trueba Urbina, por su parte sostiene: ula -
Huelga es la suspensión de labores en una empresa o es
ta'blecimiento con el objeto de conseguir el equilibrio

entre el capital y el trabajo, obteniéndose un mejora-

miento económico, especificamente con el Contrato Cole~ 

tivo de Trabajo que en esencia es un instrumento de lu
cha de la clase obrera para crear en el mis1no un dere-
cho autónomo en favor de los trabajadores, dentro del -
régimen capitalista".(6) 

Esta definición cubre el objetivo prir.1ordial de la 

huelga, en cuanto que pone de manifiesto la necesidad -
de equilibrar los diversos factores de producción armo
nizando los derechos del trabajador con los del capital 

y que si bien es cierto que no iguala los factores de -
poder entre trabajador y patrón, si sirve como instru-
mento de lucha de la clase trabajadora para hacer valer 

sus intereses, al presiona1~ al patrón. 

Para Guillermo Cabanellas, l• huelga es: "La abs-

tenci6n colectiva y concertada del trabajo por los tra
bajadores. sea por un grupo de ellos, por una asocia--

ción gremial, por la mayoria de quienes trabajan en una 
o varias empresas. con abandono de los lugares de trab~ 

jo. con el objeto de hacer presión sobre el patrono o -
empresario. a fin de obtener el reconocimiento de una -
pretensión de car5cter profesional o con el propósito -
de preservar, n1odificar o crear nuevas condiciones labo
ral es .(7) 

( 6) Trueba Urbi na Al berta, Nuevo Derecho del Trabajo, Pág. 368 

( 7) Cabanell as Guillermo, Derecho de 1 os Confl i etas Laboral es, 
Pág. 155. 



Esta definición es lo suficientemente amplia y com

prensible ya que no deja lugar a dudas el car~cter de -
presión que le dá al trabajador hacia el patrón o emore

sa1·'io rara equilibrar sus condiciones de trabajo. 

Jos~ de Jesas Castorena seílala: ''La Huelga es la -
suspensión del tt·abajo concertada por la mayorfa de tra
hajado1·cs de una e1nprcsa o de un establecimiento para d~ 

fender y mejorar las condiciones de trabajo propias o -
las aj0nas de una colectividad de trabajadores''. (8) 

Nªstor de Buen Lozano dice: ''Para nosotros las huel 
ga es la suspensión de las labores de una empresa o est~ 
blecimiento decretada por los trabajadores, con el obje
to de presionar al patrón para la satisfacción de un in
terés colectivo" .(9) 

Esta ültima defi11ición creen1os que es muy concreta
y pone de manifiesto las prerrogativas que tiene el tra

bajador oara defender sus condiciones laborales, por lo
oue estimanos es la más adecuada y procedente. 

C) DEFIN!CION LEGISLATIVA. 

El punto toral de nuestro tema tiene su fundamento
constit11cional en las Ft·acciones XVII y XVIII del Artfc~ 

lo 123, Apartado A, de nuestra Carta Magna. Las cuales

de manera genérica reconoce~ como un derecho de los obr,g 
ros las huelgas en cuanto tengan por objeto conseguir el 
equilibrio entre los factores de la oroducción. 

( B) Cas ter en a .José de Jesús. Manua 1 de Derecho Obrero, Pág. 295. 

(9) De Buen Lozano Néstor, Op. Cit., Pág. 844. 



En la exposición de motivos de la Ley Federal del -
Trabajo de 1970, se consigna que en el Derecho Mexicano, 
la huelga es un acto jurídico reconocido y protegido -
por el derecho, cuya esencia consiste en la facultad -
otorgada a la mayoría de los trabajadores de cada empr~ 
sa o establecimiento para suspender los trabajos hasta
obtener la satisfacción de sus demandas. 

Puesto que la huelga seg~n acaba de decirse es un
acto jurídico que goza de la orotección del derecho, d~ 

ben satisfacerse determinados requisitos constitutivos
indispensables para su ejercicio. Estos requisitos son: 
a) que sea el resultado de una coalición de trabajado-
res; b) que la suspensión de las labores se realice por 
la mayoría de los trabajadores de la empresa y, c) que 
persiga un objetivo legal1nente reconocido. 

Es 1·elevante 1nencionar que la definición legal de
la huelga ha Sllfrido una serie de modificaciones, bus-
cándoso desde luego una definición lo más adecuada posi 
ble, ya que el Artículo 259 de la Ley de 1931, estable
cía que la huelga era la suspensión temporal del traba
jo como resultado de una coalición de trabajadores. 
Este precepto no contenía en su redacción primitiva el

término 11 legal ", el cual le fue adicionado en 1941 t - -

para quedar Pn la siguiente forma: 11 Huelga es la suspen 
sión legal y temporal del trabajo, corno resultado de -
una coalici6n de trabajadores. 

Actualmente el tdrmino vuelve a desaparecert lo 
cual no implica oue la suspensión sea ilegal, ya que 

para ello deben cumplirse previamente los requisitos 
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exigidos por la Ley. Luego entonces después de la 
serie de modificaciones que ha sufrido nuestra Ley, en 

esa modificación queda de la siguiente manera: Artlcy 
lo 440 "huelga es la suspensión temporal del trabajo -
llevada a cabo por una coalición de trabajadores 1

'. 

Derivado de este precepto debe entenderse que el
titular del derecho de huelga es la coalición de trab~ 

jadores. (es decir, un sindicato, toda vez que la Ley 
le d~ el carácter de coalición permanente). 

Coalición es el acuerdo de un grupo de trabajado
res o patrones para la defensa de sus intereses comu-
nes en forma temporal, en este caso es lógico pensar -

que para la integraci6n de un sindicato se requiere -

forzosamente integraci6n de una coalici6n. es decir, -

el Sindicato es una coalición permanente. 

El Doctor Baltazar Cavazos cita a Vlctor Moza en
su libro de Derecho laboral en Iberoamérica, quien 
hace referencia a la 11 Huelga Patronal'1

, expresando que 
fue utilizada por primera vez como instrumento de pre
sión a fines del Siglo XIX, aplicándole el nombre de -
11 l.ock Out 11

• Nos dice que fue utilizado como arma de -

defensa en contra de la huelga, en seguida establece -
que a travis de la huelga, los trabajadores procuran -
mantener o mejorar sus condiciones de trabajo para su
supervivencia, mientras en tanto, los empresarios con
el Lock Out defienden ~11s int~reses. 

Es importante aclarar que en nuestro país fue uti 
lizado el t!rmino "paro" por la Ley Federal del Traba-
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jo de 1931 definiéndolo en su Artfculo 277 como: "La -

suspensión temporal o parcial del trabajo, por una coa-

1 ición de patrones''. 

El Italiano Ghidini definió al paro como: "La sus

pensión del proceso productivo realizado unilateralmen
te por el empresario, con objeto de no cubrir temporal

mente los salarios, y poniendo a los trabajadores su -

propia voluntad, en mérito a las condiciones de traba-
jo". (10) 

Esta figura jurídica fue suprimida por nuestra ac

tual legislación por considerarse obsoleta. Además, -

nuestro ordenamiento laboral suprime la función ofensi
va del paro, prescribiéndolo en la Fracción XIX del --

apartado A, del Artfculo 123, ya que el car~cter de in~ 

trumento represor de los intereses de los trabajadores

ha quedado reducido simplemente a un procedimiento téc
nico, con el objeto de mantener el equilibrio de costo

y producción. 

El Artículo 123 Constitucional, en su Fracción XIX, 
apartado A, establece: •ilo~ paros serán licitas dnica-

mente cuando el exceso de producción haga necesario su~ 

pender el trabajo para mantener los precios en un 1 imi

te costeable, previa aprobaci6n de la Junta de Concili~ 

ción y Arbitraje. 

Por lo tanto se le ha suprimido al Paro su función 

originaria como inStl·umento ofensivo y de presión al -

trabajador. 

(10) Ghidivi Mario, Diritto di lavara, Pág. 230 
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Continuando con nuestra definición legislativa de
la huelga a través del Articulo 440 de la Ley Federal -
del Trabajo, debemos entender que la huelga debe lirni-
tarse al mero acto de suspensión del trabajo y además, -
de acuerdo con nuestro ordenamiento jurídico dicha sus
pensión debe ir encaminada al logro de determinados ob
jetivos~ los cuales se encuentran establecidos en el A..[ 
tlculo 450 de nuestra Ley, y que para tales efectos nos 
permitimos transcribir: 

l. Conseguir el equilibrio entre los diversos -
factores de la producci6n armonizando los derechos del
trabajo con los del capital. 

!l. Obtener del patrón o patrones la celebración 
del Contrato Colectivo de Trabajo y exigir su revisión
al termina1· su periodo de vigencia de conformidad con -

el Capitulo Tercero del Titulo Séptimo. 

ll!. Exigir el cumplimiento del Contrato Colecti
vo de Trabajo o del Contrato Ley en las empresas o est~ 
blecimientos en que hubiese sido violada. 

V. Exigir el cumplimiento de las disposiciones-
legales sobre participación de utilidades. 

VI. Apoyar una huelga Que tenga por objeto a1gu-

no de los enumerados en las fracciones anteriores. 

VII Exigir la revisión de los salarios contrac--
tuales a que se refieren los Artfculos 399 Bis y 419 -

Bis. 
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De acuerdo con los objetivos que tiene la huelga -
deben cubrirse requisitos muy peculiares se~alados en -
nuestro ordenamiento 1 egal, los cuales de no ser acata-
dos en un momento determinad~ podrían provocar la ine-
xistencia de la huelga tal como lo explicaremos en el -
apartado siguiente. 

Por lo tanto podeMos concluir, para que surta sus

efectos jurídicos la huelga, se deben cumplir con los -
objetivos o al menos alguno de los establecidos por - -
nuestra Ley Federal del Trabajo. 

D) TERMINOLOGIA 

Es impo1·tante manifestar en este apartado, que - -

nuestra Carga Magna al referirse a la huelga en la Fra_s:. 
ci6n XVIII de su Artículo 123 exclusivamente utiliza la 
terminología de la huelga lícita e ilícita, sin ahondar 
mas al respecto de las huelgas justificadas y las huel
gas legalmente existentes como lo trata en forma mas -

amplia nuestra Ley Federal del Trabajo. 

Al respecto el Maestro J. Jesús Castorena explica
que el texto de la Ley clasifica a las huelgas en tres
tipos: la huelga imputable al patrón, la huelga ilíci
ta, la huelga inexistente y ~~nifiesta '1La Constitución 
solo se ocupó de las huelgas lícitas e ilícitas".(11) 

No debemos omitir aue estos tecnicismos constitu-

cionales ocasiona1·on una serie de controversias durante 

(11) Castorena J. de Jesús, Tratado de Derecho Obrero, Pág. 633. 
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la ªpoca en que se ca,·ecia de Ley Reglamentaria, ya que 

solo existía la necesidad de aplicar el texto constitu
cional sin poder recurrir a otros medios de interpreta

ción, conflictos que se agudizaron al momento de inten
tar la reglamentación de la Fracción XVIII del referido 
Articulo 123 Constitucional, mismas que a la fecha no -
han dejado de suscitar algunas dudas. 

Como se dijo, la Constitución solamente habla de -
dos clases de huelgas: La huelga licita cuando tenga -
por objeto conseguir el equilibrio entre los diversos -
factores de la producción armonizando los derechos del
trabajo con los del capital, En los servi¿ios públicos 
ser~ obligatorio para los trabajadores dar aviso, con -
diez días de anticipación, a la Junta de Conciliación y 

Arbitraje de la fecha señalada para la suspensión de -
trabajo. 

Las huelgas serán ilícitas únicamente cuando la m~ 
yoría de los huelguistas ejercieren actos violentos con 
tra las personas o las propiedades, o en el supuesto -

caso de guerra cuando aquellos pertenezcan a los esta-
blecimientos que dependan del Gobierno. 

El Doctor Alberto Trueba Urbina en su obra Nuevo -

Derecho de Trabajo define con precisión cinco distintas 
especies de huelga: la huelga lícita, la huelga existen 
te, la huelga inexistente, huelga ilícita y por último
la huelga justificada. 

En este caso trataremos de refer1rno~ ~spGcifica-
mente a cada una de ellas de m~ncra breve. 
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a) Huelga Lícita: Antes que nada consideramos 

pertinente establecer que es 11 la licitud 11
• Debe enten

derse como sinónimo d~ lo justo o bien de lo permitido, 
se dice que la licitud es la calidad de las conductas -
que cumplen con los deberes prescritos por la norma ju-
1·i di ca. 

Luego entonces al considerar como licito aquello que se 
encuentra adecuado a la norma jurídica, debe entenderse 

como huelga lícita aquella que se encuentra apegada a -
la Ley. 

Nosotros consideramos en este caso, que para poder cali 
ficat· a una huelga co~10 lfcita, debe~os atender no tan

solo a los elementos a que se refiere nuestro tratadis
ta, sino tomar en consideración los elementos tanto de
fondo corno de forma, que se encuentran establecidos en
los Articules 450 y 451 de la Ley Federal del Trabajo,
coincidiendo con la definición que de huelga licita nos 

da el Lic. Jos~ de Jesús Castorena, nos dice: ''Es aqu~ 

lla en la que se satisface por les huelguistas, tanto -
los requisitos de fondo, co~o los requisitos de forma,

previstos por la Ley; la huelga, pues, declarada por la
rnayoria de los trabajadores de la negociación, que tie

ne por objeto alguno de los sefialados en el Articulo --
450 y en la que se cumpliero11 todos los requisitos de -

nuelga licita µ01· todo~ los co~cept0s''.(12\ 

El Maestro Euquerio Guerrero nos conenta de una m! 
nera ~uy escueta que la huelga licita ''es aquella que.
como lo define la Fracción XVIII del .i\rtlculo 123 Aoar

tado A Co11stitucional, tiene por objeto conseguir el --

( 12) Ca s toi-ena J. de Jesús. Trata do de Cerech:i Obrero, Pág. 687. 
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equilibrio entre los diversos factores de la produc-
ci6n armonizando los derechos del trabajo con los del 
ca pi tal. (13) 

De lo expuesto podemos considerar como huelga li 
cita aquella que cumple los elementos de fondo y de -
forma, entendiendo como requisito de fondo los objeti 
vos establecidos en el Artículo 450 a través de sus -
siete fracciones y los requisitos de forma son los -

enumerados en los Artículos 920, 921 y demás relati-
vos del capítulo 20 de la Ley Federal del Trabajo. 

b) Huelga Ilícita: en este caso la Ley Federal 
del Trabajo en su Articulo 445 reza: "La Huelga es -
i 11eita 11

: 

l. Cuando la mayoría de los huelguistas ejecy 
ten actos violentos contra las personas o propiedades. 

11. En caso de guerra cuando los trabajadores-
pertenezcan a establecimientos o servicios que depen
den del Gobierno. 

Las huelgas ser5n consideradas como ilfcitas 6nicamen 

te cuando 1~ m~yorfa dp ln~ h11elg11ista5 ejecuten ac-

tos violentos contra las personas o contra las propi~ 
darles, o bien, cuando en caso de guerra se trata de -
trabajadores pertenecientes a establecimientos o ser-

(13) Guerrero Euquerio, Op. Cit, Pág. 687. 
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vicios que dependan del Gobierno. 

Esta posición es apoyada por los distintos tratadistas 
que sobre derecho de trabajo existen en nuestro pals. 

e) Huelga existente: En este supuesto debemos -
considerar que la huelga es existente en aquellos ca-
sos en que la coalición de los trabajadores ha cumpli
do con los requisitos de fondo, forma y mayoría. Sin
olvidar desde luego, que de acuerdo con los lineamien
tos establecidos por nuestra legislación laboral, se -
presume la existencia de la huelga desde el momento -
del estallamlento, ya que para que ésta sea declarada
existente, se requiere forzosamente de la petición ex
presa ya sea por parte del patrón o algün interesado.
tal como lo establece el r,rticulo 929 del Ordenamiento 
en cita. 

d) Huelga inexistente: Tal como lo manifestamos 
en el punto anterior, todas las huelgas se presumen -

existentes. Ahora bien, para que una huelga sea decl~ 
rada inexistente debe ser a petición expresa de las -
partes y casos de carácter especffico como lo es que -

el movimiento de huelga no satisfaga los objetivos es
tablecidos por la Ley Federal del Trabajo en su Artícg 
lo 450; cuando el movimiento de huelga sea realizado -
por la minorfa de los trabajadores de la empresa o es
tablecimiento, pero para poder determinar estos elemen 
tos, forzosilmente deber& d~ ~n~tar el procedimiento CQ 

1-respondiente dentro de las 72 horas siguientes, al m.Q_ 
mento del estallaniiento del movimiento huelguistico. 
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e) Huelga justificada: El Articulo 446 de la -

Ley que nos ocupa, establece que es aquello cuyos mot! 
vos son imputables al patrón, consideramos que el tér

mino justificado 11 es un tanto vago. ya que para poder
util izar ese término, sería necesario real izar un est!:!_ 

dio minucioso de las causas que dieron el movimiento -
de huelga y establecer la imputabilidad. 

En este caso. la Ley no proporciona criterios de
ninguna especie para poder calificar la cuestión, par

lo tanto en ausencia de toda determinación legal debe
rá recurrirse a los principios generales del Derecho,

para poder considerar la responsabilidad del patrón -
hacia el movimiento de huelga,· es necesario toma1· en -

cuenta los objetivos establecidos en el Articulo 450. 

E) NUESTRO COHCEPTO DE HUELGA 

De acuerdo con la investigación que hemos dcsarr~ 
llado, consideramos pertinente definir a la huelga en
los siguientes términos: 

Huelga es el acto jurfdico y de presión efectuado 
por un grupo mayoritario de trabajadores coaligados, -
con el objeto de suspender el trabajo por un lapso de
tiempo indeterminado, con el afán <le d~fender ~us int~ 

reses colectivos y hacer valer st1s derechos laborales
frente al patrón para lograr mejores condiciones de -

trabajo. 

Ld huelga para no$otros es un acto jurfdico. ya -
q1ie ha sido consagrada de esta manera por la propia --
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Ley. El legislador en la exposición de motivos de - -
1970 manifestó: "La huelga es un acto jurldico y recQ 
nacido por el Derecho, cuya esencia consiste en la fa
cultad otorgada a la mayorla de los trabajadores de -
cada empresa o establecimiento para suspender los tra
bajos hasta obtener la satisfacción de sus demandas''. 

La Doctrina Civilista ha definido el acto jurldi
co en los siguientes t€rminos: 11 El acto jurfdico es -

la manifestación de voluntad que se hace con la inten
ci6n de producir consecuencias de derecho, las cuales
son reconocidas por el ordenamiento jurldico".(14) 

En estricto rigor, consideramos que esta defini-
ción es v~lida para la huelga, ya que la suspe~si6n de 
labores es la manifestación de los trabajadores que -
tiene la finalidad de producir efectos de carlcter ju
rfdico buscando mejorar las condiciones de trabajo por 

los obreros hacia el empresario. 

El Doctor Nlstor de Buen Lozano, al referirse en
específico, en este punto nos dice: "El derecho de - - -

huelga consiste en la facultad de un grupo social de -
suspender el trabajo de una empresa o establecimiento, 
su ejercicio constituye un acto jurídico en sentido e~ 
tricto, dirigido a la producción "de efectos materia--
les: la suspensión de labores, integra la adecuada ex
plicación de esta figura al declarar su fin mediato: -

(14) Rojina Vi llegas Rafael, Compendio de Derecho Civil, Tomo !, 
Pág. 115. 



18 

Presionar al patrón para obtener la satisfacción de un 
interés 1 egítimo.(15) 

Al referirnos de la teoría clásica del acto jurí
dico, podemos decir que esta manifestación de voluntad, 
bilateral o unilateral, cuyo fin es engendrar con apo
yo de una norma jurídica de una institución jurfdica -
en contra o en favor de una o varias personas, un est-ª. 
do, es decir, una situación jurídica permanente o - - -

igual, o por el contrario, un efecto de derecho l imit!!_ 
do que consiste en la creaci6~, modificación o extin-
ción de una red jurídica. 

A decir verdad, creemos que seria válida y aplicA 
ble tal teoría a la definición que damos de huelga, ya 
que ésta en su esencia propia trae consigo aparejada -

una manifestación de voluntad por parte de los trabaj!!_ 
dores, para modificar Sl1S condiciones de trabajo en b~ 

neficio de la colectividad; además por otro lado se -

pretende engendrar obligaciones hacia el patrón y der~ 

chos hacia el trabajador para equilibrar las condicio
nes de trabajo. Consecuentemente a nuestra juicio, el 
fenón1eno de la huelga debe ser considerado como un ac
to de car5ctcr jurfrlico. 

La Huelga como acto de presión. 

Nuestro texto constitucional establece como obje
tivo de la huelga el equilibrio entre los diversos faE_ 

(15) De Buen Lozano tléstor, Op. Cit., Pág. 851 
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tares de la producción, armonizando los derechos del 

trabajo como los del capital. El equilibrio que P.rete!l_ 
de lograr el trabajador es a travls de la suspensión de 

labo1·es, ya que en este supuesto no cuenta con elemen-
tos de carácter económico para enfrentarse en un plano
de igualdad al patrón, ejerciendo los derechos que en -
un momento determinado pudiera tener y siendo entonces
su fuerza de trabajo el instrumento de equilibrio para
lograr que satisfagan sus intereses, por lo que el mov! 

miento de huelga debe de entenderse como un movimiento
de presión. En virtud de que esta fuerza de trabajo es 
la que le va a dar mayores ganancias al patr6n, al par~ 

lizarse las actividades dejará de percibir tales ganan
cias y de alguna mane1·a deberá ceder en sus intereses -
ofreciendo mejo1·es condiciones de trabajo. 

La huelga debe de ser ejercida por un grupo mayoritario. 
En este caso, podernos apoyarnos en el Articulo 451 de -
la l.ey Federal del Trabajo en su Fracción 11, la cual -
establece que la suspensión para poder surtir sus efec
tos leqales, requiere que sea realizada por la mayoria

de los trabajadores de la empresa o estableci~iento, ya 
que si no es asi, podria ser declarado inexistente di-
cho movimiento. 

Es válido tal argu~ento ya que si el movi~iento de 
huelga es una arma de carácter social para el tr;:i,baja-

dor, éste debe ser P.je1~citado por la voluntad de las m2. 

yorías. 

La huelga debe de ser ejercitada por una caalici6n 
de trnbajadores. Es importante dejar establecido que -
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el titular del derecho de huelga es la coalición de tr~ 

bajadores, entendi€ndose co~o coal ici6n el acuerdo te~

poral de un grupo de trabajadores para defender sus in

tereses comunes. 

La Ley Federal del Trabajo en su Artfculo 4~1 hace 

la aclaración que para los efectos de la huelga debe de 
entenderse que los Sindicatos de los Trabajadores son -
coaliciones de ca1·Jcter permanente y por lo que respec

ta al Articulo 923 de dicha ley, establece: Que no se
dar~ trámite al escrito de emolazamiento de huelga cua~ 
do @ste no sea presentado por un sindicato que no es el 

tltular del Contrato Colectivo de Trabajo, o el admini~ 

trador del Contrato Ley. 

La tluelga es la suspensión del t1·abajo por un lapso de
tiempo indeterminado. 

La huelga por su naturaleza mis~a y al se1· utiliz! 
da como instrumento de presión t1acta el patrón tendrá -

una duración de car§cter indefinido, ya que podrá pro-
longarse por el tiempo necesario hasta que el oatr6n -
acceda a las peticiones de la coali·ción de trabajadores, 

teniendo el trabajador protegidos SllS intereses dentro
del procedimiento, en los t~rminos del Articulo 92~ de
la Ley Federal del Trabajo, los cuales surtirjn sus -
efectos a partir de la notificación del pliego de peti
ciones con emplazamiento de t1uelga. 

La huelgd tiene como finalidad lograr mejores con
diciones de t1·abajo9 el Articulo 450 de la Ley FedPral
del Trabajo, establece los objetivos del movjmjento de-
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huelga. primordialmente la Fracción !, dispone: que -
la huelga esté encaminada a conseguir el equilibrio en

tre los dive1·sos factores de la producción armonizando
los derechos del capital con los del trabajo. 

Consideramos que el objetivo de la huelga puede r~ 

ducirse a un solo elemento y ese elemento es el factor
económico, el cual SR refleja en el mejoramiento de las 
condiciones generales de Trabajo, además de la disminu
ción de la jornada laboral una remuneración nás eleva-

da. 



CAPITULO 11 ANTECEDENTES DE LA HUELGA 

A) ANTECEDENTES DE LA HUELGA EN EL MUNDO 

B) ANTECEDENTES DE LA HUELGA EN MEX!CD 

C) ANTECEDENTES JURIDICOS SOBRE EL DERECHO 
DE HUELGA. 
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Los cambios históricos, sociales, politices y, 

principalmente económicos que experimentó el mundo des
de los primeros aílos del Siglo XIX son el punto de par
tida que debe de servirnos para explicarnos el origen -
de las huelgas. 

Es innegable que sobre la base de un nuevo siste
ma económico en donde los medios de producción hablan -
cambiado, la Revolución Francesa fue mis que toda una -
solución de tipo politice, pero también la doctrina de
mocrltica de 1789 tenla latente el propósito de reorga
nizar los basamentos econ6micos de la sociedad; pero -
junto a ello, la incertidumbre del plan a seguir para -
lograr ese objetivo no alcanzó seguridad definitiva con 
los principios del liberalismo económico. 

Por otra parte1 el surgimiento de la industria con 
la avanzada técnica de los procedimientos en la produc
ción, que sufre un cambio radical con la aplicación de 
la maquinaria, primero en Inglaterra y luego en los de
mis paises europeos, da lugar a una capacidad producti
va de alcances fantlsticos, lo que empezó a engendrar -
la integración del proletariado y la naciente disputa -
por los mercados mundiales que dan origen al capitalis
mo. 

Estos hechos, que no hubieran tenido ninguna otra
trascendencia social, no atenuaban, sino que, por lo -
contrario, hacían más sensibles el malestar y la mise-
ria de la clase trabajadora, situación que se tornaba -
mis trágica por el desempleo. 
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La carencia de un sistema social capaz de corregir 
las imperfecciones, de remediar los estragos de la mis~ 
ria, de equilibrar, en fin, las diferencias de las cla
ses sociales, hizo que el terror y la violencia se apo
deraran de los obreros y que éstos lo erigieran en un -
sistema. 

El estudio de la Historia nos demuestra que la - -
pugna entre clases sociales jamás había sido tan honda -
como en el momento de enfrentarse el poderío burgués y
las ambiciones y necesidades proletarias. El marco de 
la justicia individualista, construido por y para el 
hombre que se sentfa ajeno a cualquier vinculo social.
se hizo estrecho cuando dentro de sus limites el "hom-
bre colectivo'', sujeto por vinculaciones sociales de t~ 

da índole, encontró que la libertad de contratar ocult~ 
ba la opresi6n de los que no tenían más armas para lo-
grar su supervivencia que la fue1·za de sus brazos. A -
este respecto, son tambi~n para nosotros fuente de ins
piración las palabras del maestro Mario de la Cueva: -
"El individualismo y el liberalismo predicaban la libe_!'. 
tad, asegurando que ello conduciría a la igualdad, pero 
ocultaban que entre el fuerte y el débil es la libertad 
quien mata: la libertad no conduce por sí sola a la - -
igualdad; la desigualdad, en cambio, si conduce a la -
pérdida de la libertad" (16) 

(16) Cueva Mario De la, Derecho del Trabajo, Tomo J, Pág. 19. 
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Los trabajadores que se sentían afectados por los 
contratos de trabajo y que deseaban mejorar sus condi-
ciones de vida, al negarse el patrón a acceder a sus p~ 
ticiones y a discutirlas. inician protestas esporádicas 
que van desde la destrucción de la maquinaria y toda -
una cadena de actos violentos hasta el abandono colecti 
va de las labores sin previo aviso. Mis tarde, alecci~ 
nadas por experiencias desagradables y la promulgaci6n
de leyes ·que sancionaban con penas severísimas todos e~ 
tos actos, los obreros no abandonaban súbitamente el -
trabajo, sino que enviaban una comisión al empresario -
a fin de hacerle conocer sus pretensiones y, eventual-
mente, amenazarlo con la suspensión de las labc.res en -
el caso de que no accediera a ellas. 

Pronto notaron los patrones los resultados que es
te procedimiento daba a los trabajadores en perjuicio -
de sus intereses y para responder a ese sistema, cerra
ban sus factorfas como respuesta al movimiento de huel
ga. Esta arma de la clase patronal se conoce con el -
nombre de "Lock out" y tal palabra ha tomado carta de -
naturalización en todos los idiomas y al igual que el -
derecho de huelga. está reconocido como reciprocidad en 
casi todas las legislaciones del mundo. 

Las huelgas empiezan a sucederse no solamente en -
Inglaterra, también en Francia, a partir de 1815 las m~ 
nifestaciones contra el maquinismo t6rnanse más frecue~ 

tes, pero sin tomar las mismas proporciones que en ln-
glaterra porque la evolución industrial era mis lenta. 
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Las huelgas se transformarían así en una lucha de
clases con el fin de mejorar las condiciones económicas 
de los trabajadores en un arma de agitación social y, -
algunas veces con objetivos políticos tendientes a des
truir el régimen capitalista que la revolución indus-
trial creara y fortaleciera. 

Por las causas apuntadas nace la huelga y, con -
ella, se acentúa la lucha de clases. 

A) AUTECEDENTES DE LA HUELGA EN EL HUNDO 

no es solamente de nuestros tiempos el conflicto -
entre la clase capitalista y la clase trabajadora; más 
bien podemos afirmar que surgió tan pronto como, dejan
do el hombre de emplear su actividad y sus energías en 
la directa satisfacción de sus necesidades y las de los 
suyos, entonces se puso al servicio de otros a cambio -

de un salario. E5te acto, tan sencillo al parecer, e~ 

cierra el germen de aspiraciones encontradas, de ínter~ 

ses verdaderamente antagónicos que, si en ocasiones vi
ven en armonfa, acaso más aparente Qt1e real, se han ex
teriorizado en forma violenta produciendo grandes y gr~ 

ves trastornos sociales con sangrientas repercusiones -
en la historia de la humanidad. 

Los historiadores citan abundantes casos de huel-
ga, cuando en tiempos remotos la negativa a trabajar 
era un mero síntoma insurreccional, pero nunca alcanza
ron la modalidad y la significación que ahora tienen. -
Mencionaremos rápidamente estos brotes esporádicos de -
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rebeldla sucedidos en lpocas antiguas, que aan cuando 
ocurrieron en un medio social diferente al nuestro, - -

aparte del interls que brinda la curiosidad es necesa-
rio conocerlos porque consideramos que el origen del -
proceso histórico del actual derecho colectivo lo enco~ 
tramos en estos pronunciamientos y no podrfamos perci-
bir claramente su nuevo significado si nos apartaramos
completamente de la Historia. 

Debaist ''afirma la existencia de una Huelga en el 
antiguo Egipto y relata que en un lugar cerca de Tebas, 
se unieron los hombres que trabajaban en la Necrópolis
en demanda de mejor alimentación, no volviendo al trab! 
jo hasta que el Faraón Ramsés 111 ordenó se les diera -
una ración de viveros abundantes". (17) 

Plutarco expresa: ''Las corporaciones de artesanos 
fueron fundadas en Atenas por Egeo y Teseo. En Roma se 
remonta a los tiempos de Numa y Rómulo. Pero si algu-
nos colegios instituidos en vista de servicios pablicos 

y desprovistos de libertad, hubo otros compuestos de 
obreros libres". (18) 

Una de las Huelgas de mayor importancia y trascen
dencia, refiere Albert Thomas "fue la de Espartaco en -
el año 74 A.C." (19) 

(17) Citado por Alvarez Manuel, Derecho Obrero, Pag. 105 
(18) Citado poi· Renault Carlos, Las Huelgas, Pág. 5 
(19) Citado por Madrid Alfonso, Derecho Español Laboral, Pág; 309 
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Algunos autores consideran la retirada de la Plebe 
Romana al Aventino como una huelga, pero como dice Da-
niel Antokoletz "este alzamiento fue de carlcter mis 
bien político que industrial". (20) 

En el Bajo Imperio se atisban protestas de los - -
''collegia apificum'' contra la concurrencia de los escl~ 
vos, a las que pone fin el Emperador Zenón al dictar 
una Constituci6n insertada en el Código en la que proh! 
be la tasa de salarios. En esta Constitución y en una 
disposición de Justiniano se cree ver la cuestión de 
las coaliciones de patrones y de obreros". (21) 

En la Edad Media casi no son posibles las Huelgas
debido al aislamiento industrial, las guerras y el ca-
r&cter familiar de las relaciones entre maestros, ofi-
ciales y aprendices. Pero esta época, como la antigua, 
no estuvo exceptuadu de ellos. Los arounentos aportados
en apoyo de una opinión contra•·ia no son serios, ya que 
en este pei·iodo la existencia de una sociedad rigurosa
mente organizada, con su jerarqufa rigida, era incompa
tible con la Huelga; cada clase tenia conciencia de la 
función social. Sin embargo, en los últimos Siglos de 
la Edad Hedía se verificaron violentas rebeliones de 
trabajadot·es rurales, especialmente en Rusia, Rumania y 

Hungría. 

(20) Citado por Antokoletz Daniel, Derecho del Trabajo y Previ--
sión Social, Tomo I!, Pág. 203 

(21) Renault Carlos, Op. Cit., Páq. 6 
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En tiempos de Ricardo, a fines del Siglo X, los 
campesinos de Normandla se rebelaron y declararon en 
huelga tomando como himno de guerra el famoso poema "la 
canción de Rolando'1

• Disturbios de este car~cter sur-
gen tambi!n en Bretana el ano 1024. Las primeras huel
gas de que se tienen memoria en Francia datan del Siglo 
X. 

Los Gobernantes empiezan a dictar disposiciones 
considerando estos levantamientos como delitos y así po 
demos senalar los mandatos del Patriarca de Aguilea, en 
Padua y Bolonia y por los anos de 1212 y 1231 imperan -
disposiciones condenando toda agitación; pero siguen e! 
tallando levantamientos de obreros y en Florencia, la -
RepDblica corporativa por excelencia, en el ano de 1378 
surge una guerra civil a propósito de los salarios bajo 
la dirección del obrero Sin16n. 

En Francia, primero Carlos V el ano de 1343 y des
pu!s Luis XII en 1508, expidieron ordenanzas con la fi
nalidad de reprimir toda coalición de obreros. El edi~ 

to de 1541 sobre la imprenta, prohibe "a los campaneros 
aprendices de este arte reunirse fuera de la casa y 

puertas de sus maestros en nümero mayor de cinco sin -
permiso y autorización de la justicia, bajo pena de pr! 

También en Inglaterra se impiden las asociaciones
Y coaliciones de obreros, dictándose leyes contra las -
huelgas, como las emanadas de Eduardo !, en 1303, de 
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Eduardo 111, en 1349, de Enrique VIII, en 1514 y de 
Eduardo VI en 1548 y 1550. 

La ordenanza imperial de 1371 conmina con penas s~ 

veras a los trabajadores alemanes que se asociaron 
determinar colectivamente la suspensión de trabajo 
mismo ano en Colonia, $e habian producido serios distu~ 

bies causados ror los movimientos obreros. 

Creemos oportuno senalar que la palabra "Huelga" -
no aparece en ningDn documento de la Edad Media, ni aDn 
en los Siglos XVI, XVII y XVIII; pero el hecho fue con_Q_ 
cido con los nombres de sediciones, conmociones, popul~ 

res, cabildos, asambleas ilícitas, atropellos, etc. 

Las huelgas empezaron a aparecer con sentido obje
tivo conoeidas también como ''trics 11 en el Siglo XIV, -

una de ellas, realizada por los impresores de Lyon, 11~ 

gó a tener éxito con una n1ejoría en los salarios asegu
rada por sentencia, lo que no impidió que a los huel--
guistas se les impusieran algunas penas. 

Avanzando en el trayecto histórico, llegamos al -

Siglo XVI en que continüa not~ndose con mayor agitación 
el malestar de la clase obrera. El régimen férr·eo de -
las maestrias p1·ovoca perturbaciones que trascienden al 
orden público causando lri intervención de 12s autorida

des, generalmente a favor de los maestros Gnicos que -
por su desahogada situación económica pueden retribuir
les sus servicios. Se consolidan las nacionalidades de 
los monarcas absolutos y celosos de un poder que, como 
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en los Países Bajos, hacían sombra a la realeza, prohi

ben las coaliciones y asociaciones de obreros y patro-
nes con penas tan duras y ridiculas a un tiempo, como -
el corte de orejas a los obreros coaligados, en Inglat~ 

rra. 

El poder pdblico, de autoridad y de mando absolu-
tos, llevan a efecto la doctrina de la represión, cons~ 
grada en el famoso Edicto de Turgot, de 1776, que insp! 
ra las legislaciones ccntemporlneas y sucesivas. En -
los Siglos XVI, XVII y XVIII por consec•encia del yran
desenvolvi1nicnto de la industria, las encarnizadas lu-

chas entre los obreros y patrones se multiplican al - -
iguill que los gren1ios, y es también en este triste pe-
riada cuando más se nota la 1·epresi6n de las coalicio-
nes consider~11doles en todos los códigos penales como -
de 1 i to. 

Por otra parte, las famosas corporaciones fueron -

abolidas con la Revoluci6n Francesa en el año de 1791,
por la conocida Ley Le Chapelier; pero hacemos notar 
que esta Ley no tuvo como objetivo anico la desapari--
ción del Régimen Corporativo sino adem~s su contenido -

era impedir en el futuro la organ1zación de los trabaj~ 

dores. También el contenido de la misma era la liber-
tad absoluta del trabajo, todas las personas podían de
dicarse a cualquier negocio o ejercer la profesión, of! 
cio, o arte que les conviniera. Este régimen, de la l]_ 
bre concurrencia. trajo como consecuencia la no inter-
vención del Estado en las relaciones obrero-patronales, 
éstos podían establecer libremente cualquier pacto con-
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motivo del contrato que celebraran. no tenfan ninguna -

clase de taxativa que lo pudiese impedir. 

El descontento de la clase trabajadora no se hizo
esperar, en Francia los obreros y artesanos, unidos a -

la peque~a burguesia, organizaron sociedades secretas 

y grupos ilegales que crnspiraban contra el Gobierno. 

En Inglaterra la lucha de los trabajadores tuvo c~ 
racteres análogos. En Lancashire hacia el año de 1818, 
cuando estalló una huelga de trabajadores, el gobierno
inglªs la reprimió con las armas y arrestó a sus lide-
res y mediante un juicio plagado de irregularidades prQ_ 
cesales, declaró ilegales las organizaciones obreras. -

~illiam Pitt, en Irlanda, ahogaba en sangre varias hue! 
gas. En Alemania e Italia, aparecen los grandes movi-

mientos huelguísticos. (22) 

A fines del Siglo XVI i 1 se creó en el arr.biente so
cial el resentimiento de una gran parte de la humanidad 
humillada; tomaban conto1·nos definidos en la conciencia 
del pueblo que más tarde se llamarlan los derechos del
hombre; en los comienzos del Siglo XIX, el derecho de -
coalición estaba casi ccnsagrado. La huelga, sin emba~ 
go, era universalmente castigada con penalidades ridíc~ 

las y rigurosas. 

(22) CFR. Porras L. 1\rrnando, Derecho Procesal de1 Trabajo, Págs. 
384ysigs. 
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Pero ahondando el abismo entre obreros y patrones
se manifiesta la importancia de los Estados y Gobernan
tes para reprimirlas y evitarlas, viéndose obligados a
reglamentarlas conforme a los principios siguientes: 

l. Prohibición y castigos de actos violentos; 
2. Prohibición de la huelga en los servicios pd-

bl icos~ en la mayoría de las legislaciones; 
3. Imposición de sistemas de conciliación y arbi

traje obligatorios. 

La transformación se operó entre 1850 y 1875; des
de entonces parece haberse ido at·raigando la idea de -

que la huelga no era otra cosa que un derecho, si se le 
consideraba individualmente y un corolario de otro dcr_g_ 

cho 1'la coalici6n 11 si se le consideraba colectivamente. 

Pero es hasta fines del pasado Siglo en que este -
reconocimiento empieza a plasmarse en leyes como la de 
Alemania del 28 de julio de 1890 sobre Tribunales lndu~ 
triales; en Austria, con la Ley del 14 de agosto de - -
1896 sobre corporaciones; Canadá dictó en 1890 una ley 
instituyendo el Tribunal de Arbitraje; Francia, lnglat~ 

rra, Nueva Zelandi~, Suiza, etc .• también promulgaban -

sus leyes sobre Conciliación y Arbitraje de los confli~ 
tos industriales. En E.U. se dicta el !• de junio de -
1898 la Ley Federal relativa a los empresarios del ---
transporte entre los estados y sus emplcaaos, 11dílldda -

de mediación y ar·bit1·ajc. Pero la m§s imrortante con-
creción de dicho reconoci~iento lo tenemos en los prin

cipios dc1 Tratado de P~z rle Versalles; en efecto. en-
tre otros principios, establece 11 el derecho de asocia-
ci6n p2ra todos los firles que no sean contrarios a las 
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Leyes, tanto para los obt·e1·os como pa1·a los patrones''. 

B) ANTECEDEílTES DE LA HUELGA EN MEXICO 

Seria realmc11te anacrónico tratar de habla1· de la 
huelga en la §poca colonial y, 1n~11os a~n. en la precor

tesiana; y no porque en aquellos tiempos faltara el de~ 

conte11to de nuest1·a 1·aza; Cortés después de la Conquis

ta, sentó las bases para la explotacidn de los vencidos 
al dictar sus cªlebres 01·denanzas que significan el im

perio de la tasa, monopolio y de mucl1os absur·dos econó

micos, incluyendo la ordenJnza del gre11;io pari1 el arte

sano que no abria su taller; organizó la enco1nienda, r~ 

partie11do a los indios coiao derdcho conceaiJo por i~e1·-

ced real <l los beneméritos de las Indias, etc. "compl~ 

tar1do sabiamente las instrucciones de Ca1·los V, co11sti
tuyen el primer reglamento del tt·aba.jo en el Nuevo Con-
tinente". (23) 

Al explicar el Dr. Maestro Trueba Urbina: "los -
gremios de la Nueva Espafta afirman que tuvieron sus an

tecedentes en los gremios Europeos; constituían agrupa

ciones de artesanos que disfrutaban del derecho exclusi 

va de ejercer una profesión de acuerdo con normas elabQ 
radas por ellos y sancionadas por las 2ut0rid~des: los 

artes~nos novohispanos se agruparon en sus respectivos 
organismos gremiales; ya que la jerarquia artesd11a es -
bien conocida: Maestros. Oficiales y Aprendicesº. (24) 

(23) 

(24) 

Esquivel Obregón T. , Apuntes para la Historia de Derecho en 
México, citado por Trueba Urbina. Evolución de la Huelga, 
Pág. 12 
Trueba Urbina Alberto, Oo. Cit., Pág. 12 
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Si11 e1nbargo, yd desde los aztecas se advie1·te 

-como en todo conglomerado humano aün en estado primiti 
vo-. la división de clases sociales en dos grandes gru
pos: el de las castas privilegiadas y superiores y el 

de las castas inferiores, dentro del prin1ero se consid~ 
ran la casta sacerdotal, la guerrera y la de los comer
ciantes~ al segundo grupo pertenecian toda una variedad 
de gremios designados en las antiguas crónicas con la -
vaaa e indete1·minada designación de ''coman del pueblo'', 
en la que estaban incluidos numerosos sectores especia
lizados de car~cter tfpicarnente profesional, pero den-
tro. de una 1nentalidad y organizaci6n conformes con las 

normas constitutivas propias del rªgimen de castas. 

Tales gremios de acuerdo con Sahagün, conforme al 
cuadro que ofrecfan la sociedad azteca en los tiempos -
que precedieron a la consumaci6n de la Conquista, eran 
los siguientes: 11 oficiales, mecánicos, plomeros, plat~ 

ros, lapideros, carpinte1·os, canteras, albaRiles, cantQ 
res, m~dicos, hechiceros, astrólogos, procuradores, sa~ 
tres, hilanderos, tejedores, etc.". (25) 

Por cuanto a los oficios propios de las mujeres de 

baja condición o populares, Sahag6n enumera a la tejedQ 
ra de labores, hilanderas, co~tureras, guisanderas. mé
dicas, etc. 

(25) Citado por M. Moreno Manuel, "La Organización Gremial entre
los Aztecas" Articulo publicado en Revisti'I Mexicana de1 Tr2, 
bajo, No. 3-4, 1954, Pág. 29 
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La decadencia de los gremios comenzaban en Europa 
cuando se implantaron en la Nueva Espana. pero su desa
rrollo estuvo alentado por un conjunto de privilegios -
que mantuvo su subsistencia más allá de la Colonia, - -
siendo abatidos al constituirse los monopolios estata-
les del tabaco, la sal, etc., lográndose con ésto la -
proletarizaci6n del artesanado. 

Es de la '1 encomienda 11 donde arranca propiamente d! 
cho, la historia del trabajo en México. ya que era "el
instrumento suministrador de sel·vicios personales'1 y se 
desenvuelve a trav5s de dos instituciones de caracterf~ 
ticas económicas: el taller artesano y el obraje capi
talista. 

Dichas fot·mas de producción econ5mica, según True
ba Urbina, 11 mantuvieron a los mexicanos en un estado de 
servidumbre muy parecido al de la esclavitud, originan
do enorme malestar social y como hechos evidentes de -
ese profundo descontento. se originaron actos de defen
sa común con paralización del trabajo y. en algunos ca
sos, demostraciones de fuerza que culminaban en derram~ 

miento de sangre". (26) 

Gabriel Zaldivar "nos relata uno de los primeros -
actos de abandono colectivo del trabajo. El 4 de julio 
de 1582, los cantores y ministl'iles de la Cated.ral Me-
tropolitana de México, descontentos por la reducción de 

(26) Citado por Trueba Urbina Alberto, Op. Cit .• Pág. 14 
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los salarlos ordenada por el Cabildo, suspendieron sus
labores hasta el 22 de agosto de ese mismo ano en que -
intervinieron las altas autoridades eclesiásticas y so
lucionaron el conflicto mediante el pago de los sueldos 
dejado de percibir en el tiempo no trabajado y la prom~ 
sa de restituir los sueldos originales". (27) 

Otro suceso que revela la defensa colectiva con la 
paralización del trabajo, es el amotinamiento de los 
obreros mineros de Real del Monte, ~ue excitados por 
agitadores mataron al alcalde mayor y a uno de sus em-
pleados. 

El Lic. Chávez Orozco manifiesta que las huelgas -
más importantes se originaron en nuestro pafs a partir
del ano 1865: "esta táctica de lucha del proletariado
fue propalándose a medida que avanzaba la industrializ~ 

ción del país y la proletarización de las masas, de tal 
modo que cuando en 1877 llegaron a México las noticias
de los disturbios huelguísticos de los ferrocarrileros
norteamericanos, el can1po estaba ya suficientemente pr~ 
parado para que las multitudes proletarias se excitaran 
con el ejemplo que le llegaba allende el Bravo; en efe_s 
to; fue precisamente entonces (1877) cuando el movimie~ 
to huelgufstico tuvo en Hlxico un desarrollo florecien
te y el momento en que empezaron a manifestarse de un -
modo claro las aspiraciones por conquistar un aumento -
en los. salarios y una rebaja en la jornada de trabajo". 

(27) Citado par Trueba Urbina Alberto, Op. Cit., Pág. 17 
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Pero la h•elga, como suceso de la gran producci6n
capilalista, estaba sancionada, al igual que en las le
gislaciones de todos los paises, en un principio, con -
pena privativa de 1 ibertad y multa; el c6digo penal me
xicano promulgado por el Presidente Julrez, que empezó
ª regir el 12 de abril de 1872, configuraba en el Artí
culo 925 el delito de huelga, al disponer, "se impondrl 
de 8 días a 3 meses de arresto y multa de 25 a 500 pe-
sos, o una sola de estas penas, a los que fo1·Men un tu
multo o motín, o empleen de cualquier otro modo la vio
lencia física o moral, con el objeto de hacer que suban 
o bajen los salarios o jornales de los dPerarios, o de 
impedir el libre ejercicio de la industria o del Traba
jo". 

Sin embargo, y como sucedió en todos los países, -

la norma penal fue ineficaz para combatir 'el anhelo de 
redención de las clases explotadas que luchaban contra
la desigualdad económica, mediante el empleo de la -
acción conjunta de los obreros para mejorar las condi-
cione5 de virla. *'Como entonces no surgían los 1 íderes
obreros, los primeros movimientos huelguísticos fueron
dirigidos por periodistas peque~o-burgueses, quienes -
desde las columnas de sus publicaciones hacían prodigiQ 
sos esfuerzos para orientar a los asalariados". (28) 

El mismo maestro Trueba Urbina nos relata dos huel 
gas habidas en esta ipoca. "En julio del afio 1868 los 

(28) Chávez Orozco Luis, Historia Económica y Social de México, -
citado por Trueba Urbina Alberto, Op. Cit., Pág. 48 
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tejedores del Distrito de Tlalpan realizaron una impor
tante huelga: por medio de ella se logró que la jorna
da de trabajo para las mujeres y los menores se reduje
ra a doce horas". (29) 

Otra huelga importante fue la de los mineros de -
Pachuca: se inició en agosto de 1874 y terminó en ene
ro de 1875 con un convenio en que la empresa se compro
metió a pagar a los trabajadores $0.50 diarios de jorn~ 
da con deducción de la pólvora, cafiuelas y velas.,.dar
les un m~zo y la octava parte del metal que saquen pue
den venderlo a la compafifa en el remate que hay el slb~ 

do de cada semana llamado rescate, o venderlo a otra 
persona. 

1'los a~os anteriores al triunfo del General Oiaz,
dice el maestro Mario de la Cueva fueron de extrema agi 
tación en la RepOblica, como tambiªn los primeros de su 
gobierno". En agosto de 1877, a ejemplo, los obreros -
de la flbrica "La Fama Montafiesa" de Tlalpan, se.decla
raron en huelga hasta obtener algunas concesiones de -
sus patronos: diversos periódicos de aquellos dfas dan 
cuenta de huelgas en Sinaloa, Guadalajara, Puebla y la 
misma Capital". (30} 

Para terminar, haremos una breve referencia de las 
huelgas mis considerables registradas en nuestro pafs -
a principios del Siglo. 

(29) Trueba Urbina Alberto, Op. Cit., Plg. 48 
(30} Cueva Mario de la, Derecho Mexicano del Trabajo, Tomo 11, 

Pág. 256 
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Los mineros de Cananea, Sonora, llevando como de-
mandas fundamentales el obtener $5.00 diarios de sala-
rio y ocho horas de trabajo por jornada, la destituci6n 
del mayordomo, derecho al ascenso en el trabajo de la -
empresa, estallaron la huelga el I" de junio, mis de --
2,000 trabajadores huelguistas recorrfan los talleres -
y las minas con objeto de engrosar sus filas y llevar a 
cabo una gran manifestación a las 10 de la mafiana ocu-
rrieron los representantes de los huelguistas a las of_i 
cinas de la empresa, en donde se encontraba el apodera
do de la negociación y las autoridades del lugar; los -
representantes de los huelguistas: Esteban B. Calderón, 
Manuel M. Diéguez, Enrique Ibañez, Juan José Ríos, Ma-

nuel S. Sandoval, etc .. presentaron el 11 Mcmorándum 11 que 

contenta las demandas de los trabajadores. 

La represalia, la provocaci6n y la matanza de tra
bajadores fue la respuesta de la empresa 11 Cananea Cons~ 
lidated Copper Company 1

', cuyo gerente, el Coronel 
Williams C. Green, no conforme con tener el apoyo del -
Gobernador del Estado tenfa a su servicio fuerzas arma
das extranjeras, comandados por el también Coronel -
Thomas Rinning. 

El epílogo de esta lucha fue la reanudación de la
bores en condiciones de miseria para los obreros y pe-
nas de 15 afios de prisión en las tinajas de San Juan de 
Ulfia para los directores del movimiento. 

Meses después surgirfa la segunda chispa: el Cen
tro Industrial de Puebla y Tlaxcala puso en vigor un 
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reglamento de trabajo en las flbrlcas textiles que era
un verdadero itlsulto a la dignidad humana; los trabaja
dores agrupados en el gran circulo de obreros libres se 
oponen con toda energia a su aplicación, declarándose -

en huelga el 4 de diciembre de 1905; cuando la situa--
ci6n es g1·ave se recurre en arbitraje al Pt·esidente - -
Ofaz y éste, después de hacer creer a los obreros que M 

va a satisfacer sus justas demandas, dicta un laudo ar
bitral que es contrario al interés de los trabajadores: 
en él se itnpide el derecho de asociac~ón~ se proscribe
la libe1·tad de expresión del pensamiento y se 1·eprime -

el derecho de huelga; a 1 i nforma1· a sus compañeros 1 la 

comisión 11ombrada al efecto. los trabajadoras compren-
den la burla de ~110 han sido objeto y deciden sostener
la huelga el siguiente lunes 7 de en~ro de 1907; las -
fábricas de Puebla, Veracruz. Jalisco, etc., abren sus
puertas pero los obreros de Rlo Blanco, en la región 
de Orizaba, se niegan a reanudar las labores. 

las tropas ul servicio de la dictadura arremeten -

contra los trabajadores, se vuelve a producir la matan
za y nuevamente se realizan aprehensiones de trabajado
res, sobre todo, aqulllos que fueron los dirigentes del 
movimiento, quienes son deportados a Quintana Roo. 

Para cualquier observador, estos movimientos pue-
den ser como son en realidad~ escribió el Lic. J. Jesüs 
Castorena: '1 1os antecedentes del sentido social que tQ 

m6 la Revolución de 1910, que aunque polftica, pronto -
inició su obra en el campo y en el taller". (31) 

( 31) Cas torena J. Jesús, Tratado de Derecho Obrero, Cit. , Pág. 596 
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Asf los constituyentes de Queritaro, plasmaron en

el Articulo 123 de la Constitución de 1917 el derecho -

de huelga. 

En cump1 irniento del mandato constitucional, los C.§_ 

digas Estatales de Trabajo, primero, y la Ley Federal -

del Trabajo, desru6s, adoptaron los principios de la -
Carta Magna al reglamentar su ejercicio. 

C) ANTECEDENTES JURIDICOS DE LA HUELGA 

Como sabemos nuestro Pais desde la ~poca Porfiris
ta en sus aspectos jurídicos ha tenido gran influencia

por parte de las corrientes Europeas, es¡Jecialmente - -
Francia e I11glater1~a en cuestión de la reglamentación -
Jurídica de la huelga no ha sido la excepción; ya que -

er1 este caso el Gobierno Ingl~s fue el primero en supri 
mir las coaliciones de obreros al car~cter delictuoso -
abrogando en su legislación el antiguo delito de conspj_ 

ración obrei·J por medio de la Ley de Julio de 1826; re
servando solamente el castigo para todos aquellos quL -
ejerzan violencia flsica contra la persona de los pro-
pietarios y patrones. De igual manera 1a Ley rl~l Pat·la 
mento Inglés de n1a1·zo de 1871, conmina tambi~n el paro
general y motivado que consistia en despedir en masa -
a los obreros de und f&brica. 

Por su parte Francia siguiendo el ejemplo de lnglA 

terra deroga en su codificación penal el Articulo 417 -

por el cual se consideraba como delito la coalición de 

los obreros. 
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Efectivamente en Francia la Ley de Chapellier ade

mls de suprimir el derecho de asociación prohibla la -
coalición, declarando nulos los acuerdos que tuviesen -
por objeto rehusar o no aceptar sino un precio determi
nado a la prestación de la propia obra o industria. - -
Eran castigados con multa los autores cabecillas insti
gadot·es y con 1nulta y d1·reslo los autores de amenazas -

o violencias contra la libertad de trabajo. 

De igual manet·a en Espafia por medio de su Ley del-

27 de abril de 1909 quedó derogodo el Articulo 556 del 

Código Penal quedando reglamentada la huelga y la coalf 
ción. 

Despufis de haber presentado las disposiciones leg~ 
les que en los 3 paises mis cultos de Europa prevalecfa 
en dicha ~poca es necesa1·io analizar cuidadosamente la 

reglamentación de la huelga en nuestro Pais que se en-
cuentra inspirada en los hechos y experiencias que en-
cierran en la opinión PGblica por tratarse de una cues

tión de carácter social, polltica y filosófica. Pudien 
do afirmar que en el fondo la huelga desde el punto de 
vista ju1·fdico no es una simple facultad sino un dere-

cho: ya que el contrato de trabajo ya se le suponga in
dividual o colectivo no nace el derecho de suspenderlo, 
ni ~c~cs de romperlo, porque el derecho es un vinculo -

que liga a una persona con otra, con un fin determina-

do, y nunca puede creerse lógico o jurldico que las PªE 
tes que intervienen en el contrato de trabajo ~ueden 
facultades a su arbitrio siendo bilateral y sinalagmát! 
co ese convenio que por voluntad, capricho de una de --
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las partes se dª como roto o en suspenso sin causar da
ños y perjuicios la inobservancia de los pactos conveni 
dos. En consecuencia, es evidente que el sentido jurí
dico de la palabra lo mismo que desde el punto de vista 
penal no es un derecho; sino mis bien debe considerarse 
como una facultad que atribuye el derecho público a la 
clase obrera para suspender los efectos del contrato de 
trabajo, sin que ello signifique la nulidad o ruptura -
del mismo contrato, por eso consideramos que la huelga
es una facultad que el derecho Mexicano ha otorgado a -
las clases obreras para separarse del trabajo cesando -
las prestaciones convenidas. 

Es importante destacar que en México el Código Pe
nal de 1871 establecía como del ita federal a la huelga, 
encuadrando a lste en el Articulo 925 que a la letra r~ 
za: 

"Se impondrl de 8 dias a 3 meses de arresto y mul
ta de 25 a 500 pesos o una de estas dos penas a los que 
formen un tumulto o motln y empleen de cualquier otro -
modo la violencia flsica o moral, con el objeto de ha-
cerque suban o bajen los salarios o jornales de los -
operarios, y ·de impedir el libre ejercicio de la indus
tria o del trabajo". 

Es de notarse que el precepto antes vertido expre
sa claramente la coalici6n prohibiendo los movimientos
que tengan por objeto elevar los salarios y que tiendan 
a impedir el libre ejercicio de la industria y del tra
bajo castigando severamente las huelgas aún cuando Es-
tas fuesen pacificas. 
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La realidad social y el movimiento revolucionario

trajo consigo la prohibición de esta Ley al promulgarse 

el 5 de febrero de 1917 la constitución política de la 

Repdblica Mexicana, misma que en su Artículo 123 en sus 

Fracciones XVI y XVII faculta el derecho de coalición -

y por lo tanto de huelga. Asimismo, al hacer tal regl~ 

mentación clasificó a las huelgas lícitas e ilícitas -

atendiendo a determinadas características que serán ob

jeto de estudio en apartado posterior. 

El antecedente jurídica más próximo a nuestra Ley 

Federal del Trabajo, en relación a la huelga, se encuell 

tra en la Ley del Trabajo del Estado Libre y Soberano -

de Veracruz de fecha 14 de enero de 1918, mismo que co

mo antecedente nos permitiremos transcribir en su tota

lidad. 

ANEXO NUI·~. 1 

LEY DEL TRABAJO DEL ESTADO Ll BRE Y SOBERANO DE VERACRUZ. 

ARTICULO 153.- SE ENTIENDE POR HUELGA, PARA LOS EFECTOS DE 

ESTA LEY, EL ACTO CONCERTADO Y COLECTIVO, POR EL CUAL LOS TRABAJA

DORES SUSPENDEN LA PRESTACION nEL TRABAJO CONVENIDO. 

ARTICULO 154.- LA HUELGA PUEDE TENER POR OBJETO: 

!.- OBLIGAR AL PAíRON ;. QUE CU:'.PL.~ CON l~< OBLIGACIONES -

QUE LE IMPOllE EL CONTRATO DE TRAB.~JO. 
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ll .- OBTENER LA MODIFICACJON DEL CONTRATO OEL TRAMJO. 

EN BENHIClO DE LOS TRABAJADORES, CUANDO LO ESTIMEN INJUSTO O PER

JUDICIAL A SUS INTERESES: Y 

! l!.- !\POYAR OTRA HUELGA LlClTA. 

ARTICULO 155.- LA HUELGA SOLO SUSPENDE LOS EFECTOS DEL CON

TRATO DEL TRABAJO POR TODO EL TIEMPO QUE AQUELLA DURA, SIN TERMI-

NARLO, NI EXTINGUIR DEFHllTlVAMENTE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES -

QUE DEL CONTRATO EMANAN. 

ARTtCULO 156.- LA HUELGA OEBERA LIMITARSE AL MERO ACTO DE -

!,A SUSPENSlON DEL TRABAJO, LOS l\CTOS VIOLENTOS Ot LOS HUELGU!STAS

<;ONTRA LA PROPIEDAD Y LAS PER50!1AS, SUJETAN A SUS AUTORES A LAS 

\ESPONSAUIL!DADES PENALES Y CIVILES A QUC HAYA LUGAR. 

ARTICULO 157.- tri VIRTUD DEL DERECHO DE HUELGA LICITA REC0-

1<0ClDA POR Li\. LEY A LOS TRAB.~JAOORES, ESTOS NO INCURREN EN LA RES

PQNSABIL!DAO CIVIL A COtlSECUENCl1\ DE LA FALTA DE PRESTACION DEL -

IRAOl\JO. 

ARTICULO 158.- PAR;\ QUE LJ\ 'IUELG.J\ SEA LICITA St HECES!TA: 

1.- QUE SEA PJ\Cif!C.~. tS DECIR, QUE SE lfllC!E, DESARROLLE 

V TERMINE s;;; '!10ltNCJ,\ FISlCA DE LA MAYORIA DE LOS HUELGil!STAS; 

11.- QUE TEtlGt1 POR OSJETO .~LGUt<0 DE Lv~ ~1¡¡: SEfiALA ESTI\ -

ltY, 
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1 Il .- QUE ANTES DE DECLARAR LA HUELGA, LOS TRABAJADORES --

FORMULEN Y FUNDEr: EL OBJETO DE LA MISMA, EN ESCRITOS DIRIGIDOS AL

PATRDN; 

IV.- QUE EL PATRON RESPONDA llEGATIVAMENTE A LA PETICION -

DE LOS TRABAJADORES O NO LA CONTESTE EN UN PLAZO QUE llO EXCEDA DE 

OCHO DIAS DESPUES DE HABERLA RECIBIDO; Y 

V. - QUE ANTES DE DECLARAR LA HUELGA, LOS TRABAJADORES --

PONGAN EN CONOCIMIENTO DEL PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO RESPECTIVO, 

SU PETJCION Y LA RESPUESTA DEL PATRON O EL HECHO DE NO HABER ESTE

CONTESTADO. 

ARTICULO 159.- CUANDO LA HUELGA AFECTE A UN SERVICIO PUBLI-

CO, PARA QUE SEA LICITA SE NECESITA, ADEMAS QUE LOS TRABAJADORES -

DEN AVISO CON DIEZ D!AS DE ANTICIPACION AL PRESIDENTE DEL AYUNTA-

MIENTO RESPECTIVO Y A LA JUNTA CENTRAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE 

DEL ESTADO, DE LA FECHA SEí1ALADA PARA LA SUSPENSION DEL TRABAJO. 

ARTICULO 260.- LA HUELGA TERMINA: 

!.- EN VIRTUD DE ARREGLOS PRIVADOS EIHRE El PATROll Y LOS 

TRABAJADORES. 

1 J.- POR CONCILIACION ANTE LA JUNTA MUNICIPAL RESPECTIVA. 

lll .- EN VIRTUD DEL LAUDO QUE PROllU:teJE LA JU:HA CENTRAL -

DE CONCILIACION Y ARBITRAJE DEL ESTMO. 



ARTICULO 261.- EL LAUDO DE LA JUNTA CENTRAL DE CONCILIAC!Oll 

Y ARBJTRAJE DEL ESTADO, PRODUCIR!\ SOBRE EL CONTRATO DE TRABAJO DE 

LOS HUELGUISTAS, LOS EFECTOS SIGUIENTES: 

l.- SI EL LAUDO DE LA JUNTA ES FAVORABLE AL PATRON, QUEDA 

RA TERMINADO LL CONTRATO DEL TRABAJO SIN OBLJGAC!ON NINGUN.l\ PARA -

ESTE. 

I I.- SI EL LAUDO DE LA JUNTA ES FAVORABLE A LOS OBREROS -

CONTINUARA EL CONTRATO CON LA MOOIFICACION O MODIFICACIONES QUE Lf1 

JUNTA DECRETE. 

l ll. - rn EL CASO DE LA FRACCJON ANTERIOR POORA DARSE POR -

TERMINADO EL CONTRATO DE TRABAJO, SIEMPRE QUE EL PATRON INOEMNICE

A LOS HUELGUISTAS CON UNA CANTIDAD EQUIVALEtlTE A TRES MESES DE 

SALARIO. 

IV. - SI EL LAUDO DE LA JUNTA NO ES TOTALMENTE FAVORABLE -

NI A LOS PATRONES NI A LOS TRABAJADORES, EL CONTRATO DE TRABAJO -

CONTINUARA EN LOS TERMINOS QUE EL LAUDO FIJE; Y 

V.- EN EL CASO DE LA FRACCION ANTERIOR PODRA DARSE POR -

TERMINADO EL CONTRATO SIN OBLIGACION NINGUNA PARA EL PATRON, CUAN

DO EL TRABAJADOR SE NIEGUE A CONTINUAR AL CONTRATO Y CON OBL!GA--

C!ON OEL l'ATRON DE PAGAR A LOS HUELGUISTAS LA lNDEMN!ZAC!ON QUE -

FJJA LA FRACCION Ill; CUl\NOO SEA EL QUIEN SE ll!EGUE A CONTINUAR -

EL CONTRA TO. 

ARTICULO 162 .- MIEtlTRAS LA HUELGA NO TERMINE POR .ALGUNOS -

DE LOS KED!OS QUE FIJA ESTA LEY, EL PATRON NO PODRA CELEBRAR NUEVOS 
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CONTRATOS CON OTROS TRABAJADORES PARA LA PRESTACION DE LOS TRABA-

JOS EN SUSPENSO. 

POR ULTIMO DEBE DECIRSE QUE POL!T!CAflENTE L.n. HUELG.~ HA SIDO

CONSIDERADA COMO UNA LIBERTAD NECESARl1\ A LO.S CLASES TRABAJADORAS

PARA CONTRARRESTAR Y E~UlllB~AR Sl!S ELEMEN10S DE FUERZA COllTRA LO 

QUE HAN LLAMADO EXIGENCIAS PATRONALES O T!NARIA DEL CAPITAL SIENDO 

MUY CURIOSO A ESTE RESPECTO LA TENDENCIA SOCIALISTA QUE RECLAMA -

y UNA PARTE EL ANIQUILAMIENTO DE LOS CAPITALISTAS Y NO PUDIENDO -

PASARSE SIN EL FACTOR IMPORTANT!SIMO DE LA PRODUCCION, QUE SE LLA
MA CAPITAL, PRETENDIENDO QUE ESTE CON UN CARACTER IMPERSONAL Y AN.Q. 

NIMO INTERVENGA, HACI ENDOLO SECUfiüARlO AL ELEMENTO TRABAJADOR QUE 

EN ESTE CASO SE CONSIDERA COMO EL UNICO Y PRINCIPAL PRODUCTOR DE -

LA RIQUEZA INDUSTRIAL. 

POR LO TANTO LA HUELGA SE CONSIDERABA COMO UNA AMENAZA MUY -

LEJANA DE SER SALUDABLE PARA LA SOCIEDAD. 



CAPITULO 111 EL DERECHO DE LA HUELGA EN 
LATINOAMERICA. 

A) EL DERECHO DE HUELGA EN ARGENTINA 

B) EL DERECHO DE HUELGA EH COLOMBIA 

C) EL DERECHO DE HUELGA EN CHILE 

D) EL DERECHO DE HUELGA EN VENEZUELA 
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A) EL DERECHO DE LA HUELGA EN ARGENTINA 

En Argentina dentro de los conflictos que se ex
presan de manera genérica aparece el que se involucra 
a la huelga como derecho reconocido por La Constitu-
ción como una lucha de carácter gremial. Esto se en
cuentra reglamentado en la Ley número 14.786, la cual 
complementada en el año de 1966 por la Ley número ---
16.936 misma que envuelve en una misma situación a -
los conflictos colectivos de derecho o intereses, au
torizando a la Autoridad a someter dichos conflictos
al arbitraje obligatorio, imponiendo el cese de todas 
las medidas de acción directa, en tal virtud era obli 
gatorio el arbitraje, considerándose como medio extr~ 
jurídico la actitud gremial, la acción directa del d~ 

recho de huelga. 

Las Leyes mencionadas con anterioridad se refie
ren a las actitudes extrajurídicas de acción gremial
que pueden adoptarse como motivo de controversias la
borales entre ellas la huelga. 

Efectivamente la Ley que hemos comentado y que -
determina los procedimientos para la solución de los
confl ictos colectivos de trabajo al referirse a los -
medios de acción directa, considera a aquellos que -
pretendan innovar las situaciones anteriores al con-
flicto. 

En Argentina no se ha reglamentado el moda de 
ejercitar el derecho de huelga, no obstante de que 
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los legisladores han presentado diversas iniciativas 
en tal sentido, las cuales siempre han sido rechaza
das por los organismos sindicales, teniendo que la -
reglamentación pueda afectar la amplitud de su ejer
cicio. Ya que en este caso en este país el ejerci -
cio de la huelga ha sido de un uso indiscriminado. 

Al respecto el jurista MARIANO R. T!SSEMBAUM -
opina lo siguiente: "el uso indiscriminado con que
se ha manifestado el ejercicio de la huelga y sobre
todo en sus efectos hacia la comunidad, motivó que -
se plantearan cuestiones judiciales que llegaron ha~ 
ta la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la que 
en reiterados pronunciamientos expresó que si bien -
el derecho de huelga estaba reconocido por la Cons -
titución Nacional, el mismo no era absoluto y exclu
yente de otros derechos, taMbién reconocidos por la
Constitución citada, de modo que el uso del citado -
derecho o de su ejercicio estaba condicionado a la -
adecuación o concordancia con otros derechos también 
amparados por la Constitución, tanto individuales -
como de la comunidad, los que merecian idéntica pro
tección jurídica y no podian ser avasallados o descQ 
nacidos, pues tenian también plena vigencia". (32) 

Es criticable la falta de reglamentación expre
sa del ejercicio de huelga en cuanto a normas proce
dimentales se refiere, ya que si bien es cierto el -

(32) Tissembaum, Mariano R., El Derecho Latinoamericano del -
Trabajo, Tomo l UNAM, Pág. 86. 
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derecho de huelga está reconocido por la Constitución 
Nacional de manera muy amplia, tal actitud considera
mos que podr'a ser perjudicial a los intereses de la
clase trabajadora, ya que si no existen preceptos es
pec,ficos para calificar ese ejercicio de huelga, po
dr'a provocar perjuicios a la propia clase obrera de
jándolos en estado de indefensión, puesto que la Aut~ 
ridad al no contar con elementos procedimentales, di
flcilmente podría fundar y motivar las resoluciones o 
laudos que al respecto emitir'ª· 

B) EL DERECHO DE HUELGA EN COLOMBIA 

Para hablar del fenómeno jurldico de la huelga
en Colombia, es importante antes que nada hablar de -
los conflictos colectivos, ya que la doctrina y juri~ 
prudencia Colombiana acepta la clasificación de éstos 
entre los llamados económicos o de interés. Los con
flictos colectivos generalmente tienen como causa un
desequilibrio en las condiciones económicas y genera
les de los trabajadores y luego entonces buscan solu
cionar tal desarreglo a través de un mejoramiento gr~ 
dual en sus condiciones con el instrumento de la con
tratación colectiva, la cual es reconocida por la Ley 
Colombiana, misma que reglamenta el derecho de huelga. 

El Derecho de Huelga en Colombia ha sido regla
mentado por sus leyes de 1878 y de 1919, dichas Cons
tituciones han sufrido modificaciones sustanciales y
a la fecha tal reglamento se consigna en la Ley VI de 
1945 que en su capítulo Il reglamenta a través del 
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artfculo 249 y siguientes, las caracterfsticas a que 
se debe de ajustar el derecho de huelga. 

J.- El derecho de huelga se le reconoce sin
limitación alguna a los sindicatos y trabajadores no 

sindicalizados de las Empresas privadas, de igual m2_ 

nera los sindicatos que tienen contrato de trabajo -
con la administración pueden hacer valer los confli~ 

tos colectivos, pero no se les reconoce el derecho -

de declarar la huelga sino pueden exclusivamente 
plantear sus diferencias económicas y de otro orden, 
relacionadas con el trabajo tratando de solucionar -

los conflictos mediante los procedimientos garantiz2_ 
dos por la Constitución. 

11.- El conflicto se inicia con la presenta -
ción del pliego de petición al patrón, el cual debió 
ser aprobado mayoritariamente por la ~samblea Gene -
ral, una vez recibido el Pliego de Peticiones por el 
patt·6n, est~ obligado a iniciar comunicaciones den -

tro de las 24 horas siguientes. 

111 . - Desde el momento de presentación del 

Pliego de Peticiones hasta la solución del conflicto, 
el trabajador no puede ser despedido sino por causa -

comprobada. 

IV.- El conflicto comrrende las etaoas de 

arreglo directo, conciliación y huelga o arbitraje,

º simplemente el arbitraje segGn las circunstancias. 
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V.- Finalizar la conciliación sin arreglo, --
los trabajadores podrlan optar por la declaratoria -
do huelga o bien, solicitar al Ministerio del Trabajo 
que el conflicto se someta al arbitraje obligatorio. 

El artículo 429 de la Ley del Trabajo define a -
la huelga como la suspensión colectiva temporal y pa
cífica del trabajo, fines económicos y profesionales
propuestos a sus patronos". 

Lo Constitución Colombiana prohibe el Derecho de 
Huelga en los servicios públicos, entendiéndose por -
éstos, todas aquellas actividades tendientes a satis
facer las necesidades del interés general en forma r~ 

gular y continua de acuerdo con un r6gimen jurldico -
especial o bien que se realice por el estado, directa 
o indirectamente o por personas privadas. 

De igual manera el articulo 450 del Ordenamiento 
Laboral considera ilegal la huelga cuando se lleva a
cabo en los servicios de carlcter público, cuando se
persigan fines profesionales o económicos, cuando no
está presidida del arreglo directo y la conciliación, 
cuando no se decrete o no se declare después de dos -
meses de terminada la conciliación, cuando no sea pa
cifica y cuando tenga por objeto exigir a las Autori
dades la ejecución de algún acto reservado a ellas. 

VI.- El Derecho Colombiano, presume la legiti-
midad de la huelga mientras no se declare lo contra-
ria, los trabajadores debe1·án abandonar el lugar del-
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trabajo, no se permite el esquirolaje y s6lo se admi
te el trabajo especial para custodiar y cuidar el fu_!l 
cionamiento de maquinarias o implementos especiales -
cuya destrucción o daño impliquen pérdidas para la e~ 
presa. 

VI T. - El artículo I del Decreto Legislativo 949 
del año 1966, dispuso que cuando la huelga se prolon
gue por 30 días sin que haya arreglo, los trabajado -
res podrln solicitar al Ministerio dentro de los diez 
días siguientes, que el conflicto se someta a un arbi 
traje obligatorio, lo cual se harl por votación seer~ 
ta. Si las partes de común acuerdo no piden la solu
ción anterior, el Ministerio podrl ordenar la Consti
tución del Tribunal, ordenando se reanuden los traba
jos dentro de los diez días siguientes. 

Por lo antes vertido, debe considerarse que el -
Derecho de Huelga en Colombia se encuentra permitido
de manera parcial, ya que como ha quedado establecido 
a los trabajadores del sector oficial se les ha res -
tringido este derecho, quedando exclusivamente autori 
zada la huelga para aquellas empresas que queden fue
ra de la excepción antes señalada. 

Asi~ismo c1 derecho de huelga en e5e país, es un 
derecho que puede ser ejercitado de manera temporal.
ya que si no se resuelve el conflicto que dió origen
ª la huelga dentro del término establecido por la Ley 
a través del arbitraje obligatorio, deberán ser reang 
dadas las labores. 
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Es criticable esta Ultima situaci6n en virtud 
que de alguna manera el trabajador se encuentre pre -
sionado a resolver el confl teto en un término no ma -
yor de 30 días, encontrándose en un plano de desigual 
dad hacia el patrón, ya que éste no está tan presion~ 
do a resolver el conflicto. 

C) EL DERECHO DE HUELGA EN CHILE 

La Ley Reglamentaria Chilena no define a la huel 
ga, pero sin embargo la reglamenta a través del Códi
go del Trabajo. 

En el artículo ó27 se establece que la huelga -
suspende pero no rompe los contratos individuales de
trabajo de modo que en los casos de huelgas legales -
los contratos de trabajo de los huelguistas se manti~ 
nen subsistentes. 

La Ley Reglamentaria Chilena establece como med1 
da de solución a este tipo de conflic~os el Arbitraje 
de manera Potestativa, en el entendido que si los --
huelguistas aceptan El A1·bi traje de manera ob 1 i gato -
ria el fallo que se emite tendrá el carácter de obli
gatorio para las partes, a lo menos por seis meses. 
En estp caso los árbitros podrán ser nombrados por -
las partes o bien por el Ministro de Trabajo. Las -
sentencias deberán ser por mayoría de votos en un pl~ 

zo de 30 dlas que podrln ser prorrogables hasta por -
treinta días más a efecto de que los árbitros puedan
proceder a las investigaciones que estimen pertinentes. 
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La huelga en La Legislatura Chilena suspende los 
efectos de los contratos individuales de trabajo mie~ 
tras est§ calificada, de tal suerte que en los supue.?_ 
tos de que sea calificada de legal el contrato de tr~ 
bajo impugnado por los huelguistas se mantiene subsi~ 
tente. 

Para efectos de la calificación de la legalidad
de huelga se requier~ la votación de cuando menos las 
dos terceras partes de los miembros del sindicato o -
de la Empresa en conflicto, teniendo la caracterlsti
ca de que dicha votación se haga de manera secreta. 

Luego entonces para que exista huelga legal se -
requiere de la mayorla absoluta de los votantes de -
biendo elegirse un comité de cinco miembros que repr~ 
senten a los huelguistas durante la secuela y en la -
negociación para la solución del conflicto. 

Es importante establecer que en este pafs se en
cuentran prohibidas las huelgas generales aceptándose 
exclusivamente la suspensión de trabajo por separado
de cada establecimiento. 

Por otro lado se encuentran prohibidas las huel
gas patronales, así como a los empleados del Estado. 
No obstante esti prohibición, la realidad Chilena ha
tenido que soportar los pares tan fcecuentes de los -
·funcionarios pdblicos teniendo que ~similar esta rea
lidad a trav€s de Reformas Constitucionales. Luego -
entonces de lo antes señalado cabe destacarse La Le -
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gislación Chilena sobre conflictos colectivos labora
les parte del principio de la Conciliación Obligato -
ria, del Arbitraje facultativo y del recurso de huel
ga, en el caso de fracaso de los trámites de composi
ción. 

La Ley prohibe en toda empresa o establecimiento 
que registre mis de diez obreros o empl~ados l• inte
rrupción del trabajo, sea de parte patronal o asala -
riada, antes de que hayan agotado los procedimientos
concil iatorios. Cabe destacar que planteado que ha -
sido el conflicto colectivo por parte de los trabaja
dores ningún obrero o empleado podrá ser suspendido,
desahuciado o despedido, sino es por causa que legal
mente califique el Juez del trabajo, 

Es plausible esta última medida tomada por las -
Autoridades de trabajo ya que con ello evita represa-
1 ias patronales, así como el despido de los dirigen -
tes de los núcleos de trabajadores. 

En este caso la Reglamentación del derecho de -
huelga presenta ciertas similitudes con La Reglament~ 

ción Colombiana en el sentido de prohibir los movi 
mientas huelguísticos en los sectores estatales. 

D) EL DERECHO DE HUELGA EN VENEZUELA 

En Venezuela no se establece de manera precisa -
el número de trabajadores indispensables para formar
e! sujeto activo de la huelga, a diferencia de La Le-
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gislaci6n de otros paises en el que se exige un mlni
mo de elementos o porcentaje del total de trabajado -
res que laboren en la empresa para poder ejercitar -
ese derecho. Tal es el caso de La Legislación Mexic~ 
na en la que el titular del movimiento de huelga es -
la coalición y que de acuerdo con el articulo 440 se
establece que el titular de la huelga es la coalición, 
la cual se integrará cuando menos con tres elementos. 

El licenciado Rafael J. Alfonso Guzmán manifies
ta: "que la finalidad de la huelga es inducir al pa
tronato a tomar o dejar ciertas medidas relativas a -
las condiciones de trabajO, es decir, concernientes -
a aquellas materias de interés profesional de los tr~ 

bajadores, o a los intereses sociales y económicos -
del grupo que la promueve". (33) 

El artículo 52 del Reglamento laboral establece
que la huelga constituye un supuesto de suspensión 
del contrato de trabajo teniendo por lo tanto esos -
efectos la huelga, tal como se desprende de manera lj_ 
teral de lo expresado por el articulo 53 de dicho or
denamiento. 

Articulo 53 "Durante la suspensión del contrato
de trabajo, el trabajador no está obligado a prestar
el servicio ni el patrón a pagar el salario. Las de
más obligaciones que se derivan de la relación de tr~ 

(33} Alfonso Guzmán Rafael J., El Derecho latinoamericano del -
Trabajo, Tomo 11, Pág. 616. 
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bajo continuaban vigentes' 1
• 

Al igual que en La Legislación Mexicana en Vene
zuela se encuentra prohibido el despido cuando se en
cuentra pendiente el procedimiento de huelga, el pa-
tr6n no podía despedir al trabajador afectado por la
huelga. En este caso cuando el Patrón, por necesida
des de la empresa tuviera que proveer la vacante del
trabajador, éste tendrá derecho a ser reiPstalado a -
su c~rgo y a continuación prestando sus servicios en
las mismas condiciones existentes al cesar la suspen
sión, tal como lo establece los artículos 54 y 55 del
Reglamento Laboral. 

La Legislación Venezolana al razonar la calific2_ 
ci6n de la huelga, sólo distingue, tácitamente entre
dos tipos de huelgas: Las legales e ilegales, según
que el conflicto se tramite de acuerdo con los prece_E_ 
tos legales o no. 

El tratadista Rafael J. Alfonso Guzmán manifies
ta lo siguiente: "no faltan opiniones que fundan la
legitimaci6n de la huelga en razones distintas de las 
exclusivamente procedimentales. Según este modo de -
ver, al haber sido satisfechas las disposiciones del
título VIII los conflictos podrán ser calificados de
ilegales si carecen de causa legítima, por ejemplo; -
si versa sobre una materia ya regulada en el contrato 

vigente o bien persigue un fin ajeno al de inducir al 
patrono a tomar o dejar de tomar medidas relativas a 

las condiciones de trabajo". (34) 

(34) Alfonso Guzmán Rafael J., Op, Cit., Pág. 618. 
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El Procedimiento de Huelga en Venezuela puede r~ 

sumirse en los siguientes términos: 

Una vez presentado el Pliego de Peticiones ante
el Inspector del trabajo procederá a notificar al Pa
trono dentro de las 24 horas siguientes y al mismo -
tiempo, exigirá a la delegación tanto de trabajadores, 
como a patrones o a sus sindicatos para que dentro -
del término de 48 horas nombren a dos representantes
Y a un suplente por cada lado. 

Los representantes nombrados deberln pertenecer
ª los sindicatos o grupos en conflicto. constituirán 
La Junta de Conciliación, se reunirln bajo la presen
cia del inspector en el día y lugar indicado por di-
cho funcionario dentro de las 72 horas en qua tue pr~ 
sentado el pliego de peticiones. 

El inspector que preside la sesión instará a los 
representantes a que concilien sus intereses~ si las
partes no lograran conciliarse, la junta continuar~ -

insistiendo hasta que haya decidido que la concilia -
ción es imposible en los términos del articulo 21g de 
La Ley Laboral de ese país. 

De esto se desprende que dentro del procedimien
to de huelga el periodo conciliatorio es indefinido -
en tanto no se agoten las posibilidades de arreglo. 

Concluido el período conciliatorio y no se haya

obtenido respuesta positiva por las partes, el con --
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flicto ser5 sometido al arbitraje de acuerdo con el -

procedimiento laboral establecido en el articulo 224-
de La Ley Venezolana. 

De lo antes expuesto se desprende que la Ley se
basa en el principio de conciliación obligatoria y a~ 

bitraje potestativo. Teniendo como caracteristica e~ 

te Qltimo que existira una lista de personas conside
radas idóneas para servir de árbitro en los conflic -

tos de trabajo. 

Las decisiones tomadas por Las Juntas de Arbitr~ 
je reciben la denominaci6n genér·ica de Laudo. El --

cual deberl ser dictado dentro de los 30 dlas slguien 
tes a la fecha en que se haya otorgado la constltu 
ción del mismo o dentro de los 30 dias siguientes. 

El articulo 230 de La Ley Laboral Venezolana es
tablece: "EL Laudo serl publicado en la prensa y 
ser~ obligatorio para las partes por el término que -
él determine, el cual no podr5 ser mayor a seis meses 11

• 

Por altimo La Ley Venezolana prohibe el despido
durante la tramitación conciliatoria del conflicto a
la guisa del articulo 233 de La Ley del Trabajo que -
reza asf: ''mientras el procedimiento de conciliación 
no haya sido agotado, ni cuando la conciliación o el
procedimiento de arbitraje hayan llegado a una solu -
ci6n después de establecida la solución". 

Como puede notarse en Venezuela no se sigue la -
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política establecida por los países antes estudiados 
en el sentido de prohibir las huelgas en el sector -
oficial y si en cambio se reglamenta las huelgas de -
solidaridad que tienen por objeto ayudar a otros tra
bajadores de un mismo oficio, profesi6n o gremio en -

su lucha econ6mica con sus patrones, éste se encuen -
tra reglamentado en el articulo 405 de La Ley del Tr.!!_ 
bajo atendiendo al siguiente procedimiento: 

!.- El Pliego de Peticiones es sustituido por una d~ 
claraci6n de solidaridad con los trabajadores 
del confl i eta económica pri nci pal. 

2.- La Junta de Conciliación se constituye con dos -
representantes principales de los patronos, des
de los trabajadores, con sus respectivos suplen
tes, los cuales serán representantes del conjun
to de todos los patronos y de todos los trabaja
dores a quienes afecte la huelga de solidaridad. 

3.- La Junta de Conciliación limitará su actuación -
a mediar en el conflicto económico principal, -
coadyuvando con la Junta de Conciliación de ese
conflicto en la <olución del mismo. 

4.- La huelga de Solidaridad tendrá exclusivamente -
el carácter de accesoria de la respectiva huelga 
económica, correrá las mismas contingencias de -

ésta y en tal virtud deberá cesar tan pronto como 
sea resuelto el conflicto principal, sea cual 
fuere la solución que tenga. 



CAPITULO IV EL PROCEDIMIENTO DE LA HUELGA Y SUS 
CONCEPTOS FUNDAMENTALES. 

A) EMPLAZAM I Erno 

B) AVISO DE SUSPENSION 

C) EFECTOS DE EMPLAZAMIENTO 

D) EXCEPCIONES AL TRAMITE DE EMPLAZAMIENTO 

E) LA AUDISNCIA DE AVENENCIA 

F) CALIFICACION DE LA HUELGA 

G) IMPUTABILIDAD DE LA HUELGA 

H) TERMINACION DE LA HUELGA 



En términos generales el Procedimiento es conside
rado como el desarrollo real de un caso especffico en -
el que se ha planteado una determinada controversia; 
decir verdad constantemente se ha utilizado el término
proceso como sinónimo de Procedimiento o viceversa. Sin 
embarga no existe tal sinonimfa entre ambas expresiones 
dado que el Procedimiento es la manera de obrar y el -
Proceso es la actuación concreta. Es decir, en el Pro
ceso se contemplan las etapas diversas que de una mane
ra ordenada nos llevan al desempeno de la función juri~ 
diccional, mientras que en el Procedimiento, la reali-
dad se ha pretendido apegar a esa secüela. 

Por lo tanto, el proceso debe entenderse como el -
conjunto de actos concatenados que tienen como objetivo 
una resolución o sentencia y por su parte el Procedi--
miento es el desarrollo real de una determinada contro
versia. 

Uno de los principales juristas que se ha preocup~ 
do por dilucidar esta controsersia ha sido el jurista -
mexicano Lic. Eduardo Pallares quien se expresa en los 
siguientes términos: 
dimiento y el proceso. 

"No hay que identificar el Proce
Este último es un todo o si se

Está formado por un conjunto -quiere una Institución. 
de actos procesales que se inician con la presentaci6n
y admisión de la demanda y terminan cuando concluye por 
las diferentes causas que la Ley admite. El procedi--
miento es el modo como va desenvolviéndose el proceso.
los trámites a los que está sujeto, la manera de susta~ 
ciarlo, que puede ser ordinaria, sumaría, sumarfsima, -



67 

breve, detallada, escrita y verbal, con una o varias 
instancias, con período de prueba o sin él y así sucesi 
vamente". ( 35) 

Como es de notarse es muy importante el criterio -
vertido por nuestro jurista al conceptualizar al proce
so dado que se orienta a senalar el concepto de proce-
so, para después tipificar el proceso jurídico y dentro 
de éste al proceso jurisdiccional' que en al tima instan 
cia es el de nuestro interés en el campo del derecho -
del trabajo. 

El proceso jurídico es definido como la serie de -
actos jurídicos que se suceden en el tiempo y se encuerr 
tran ligados entie sí por el fin u objeto que se quiere 
realizar con ellos. Lo cual une al conjunto, vinculan
do los actos que es precisamente la finalidad que persi 
gue el proceso jurídico. 

Es de relevante importancia destacar el Proceso JQ 
risdfccional ya que éste se lleva ante los órganos ju-
risdfccionales encargados de la impartición de justicia 
que en el caso en particular corresponde a las Juntas -
de Conciliación y Arbitraje. 

Luego entonces, el Proceso Jurisdiccional que se -
lleva ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje tiene 

(35) Pallares Eduardo, Diccionario de Derecho Procesal Civil, 
Pág. 602. 
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como finalidad resolver las controversias suscitadas -
entre trabajadores y patrones a los cuales concluyen -
con el laudo que resuelve la controversia. Por lo tan
to para la resolución de un conflicto laboral como lo -
es la huelga, debe de resolverse la controversia a tra
vls de un proceso que se encuentra regulado por medio -
de una serie de actos que en última instancia van a in
tegrar el procedimiento que es el tema que pasaremos a
estudiar en el presente capitulo. 

Recapitulando y tal como lo manifestamos en el In
ciso •e• de nuestro primer apartado el Procedimiento de 
huelga debe cumplir con alguno de los objetivos enumer! 
dos en el Articulo 450 de la Ley relativa, que en sínt~ 
sis son las siguientes: 

a) Conseguir el equilibrio entre los factores de
la producci6n. 

b) Obtener la celebración del Contrato Colectivo
de Trabajo o exigir su revisión. 

c) Obtener la celebración de Contrato Ley o exi-
gir su revisión. 

d) Exigir el cumplimiento del Contrato Colectivo
ContrBto Ley, si éstos hubiesen sido violados, 

e) Exigir el cumplimiento sobre la partlcipaci6n
de utilidad de apoyar alguna huelga que tenga por - - -
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objeto alguna de las enunciadas en las fracciones ante
riores y, 

f) Exigir la revisión de los salarios. 

El derecho de huelga a pesar de que está reconoci
do por el Estado, nos dice el Lic. José de Jesas Casto
rena: "No significa que su ejercicio haya de quedar al 
arbitrio de los trabajadores. Estos han sostenido y -
sostienen, que el otorgamiento del Derecho de Huelga -
por la Ley, les ha sido dado sin limitación alguna, de 
tal manera que solo ellos pueden juzgar de la legalidad 
y de la justificación de los movimientos que declaran.
Hemos sostenido, en forma invariable, q11e la mente del 
legislador no fue conceder el derecho de huelga en los 
términos absolutos que sostienen los sindicatos obre-
ros; el derecho de huelga, en rigor jurldico, es un de
recho condicional, es decir, que los trabajadores pue-
den usar de ~1, finicamente en los casos seRalados por -
la Ley" (36) 

Efectivamente tal como lo manifiesta nuestro trat~ 
dista para ejercitar el Derecho de Huelga, se deben de 
cumplir esencialmente con los siguientes requisitos: 
a) de fondo y b) de forma, desde luego sin olvidar un -
tercer elemento de vital importancia que es el de mayo
ría. 

( 36) Cas torena J. Jesús, Tratado de Derecho Obrero, Pág. 608 
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Los requisitos de forma tienen por objeto el equi
librio entre los factores de la producción cualquiera -
que sea su interpretación, lu~go entonces se hace nece-· 
saria la precisión por las partes de los motivos de ese 
equilibrio. 

En este caso' Íos requisitos de forma no tienen 
otro objeto que el de fijar los términos de la contro-
versia. 

A) EMPLAZAMIENTO 

El término emplazamiento. en su estructura semántJ.. 

ca. se refiere a la acción de citar ante un juez, en s~ 

ílalar dfa y hora. 

Efectivamente el emplazamiento a huelga lleva con
sigo implfcita la notificación hacia la parte patronal
de la suspensión de las labores por parte de los traba
jadores en el entendido de obtener mejores condiciones
de trabajo. 

Dentro del procedimiento laboral, consideramos que 
no es tan sencillo un emplazamiento a huelga ya quepa
ra ello es necesario satisfacer requisitos complejos y 

previamente establecidos y que a decir son los siguien
tes: 

a) Nacimiento de huelga 
b) Periodo de prehuelga 
c) Estallamiento de la huelga 
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Para analizar el emplazamiento, desde nuestro punto 
de vista es importante hablar del nacimiento o gesta--
ción de la huelga, período al que la mayoría de los au
tores le dan una importancia omisa o bien se la dan en 
cantidad m,nima. Creemos que esta fase es de relevante 
importancia ya que sin esta base podremos asegurar que 
sería casi imposible el movimiento de huelga. Los tra
bajadores en la práctica celebran una serie de sesiones 
o asambleas en las cuales discuten la naturaleza de los 
problemas que les aquejan y desde luego reflexionan so
bre las posibles soluciones y planteamientos para equi
librar las condiciones de trabajo. Cuando la asamblea
ha estudiado y discutido la naturaleza del conflicto y 
sus posibles soluciones se acuerda ir a la huelga. En
otros términos, a este periodo de gestión algunos proc~ 
salistas le han dado el nombre de "Votar la huelga" y -

se encuentra regulado en la Fracción 11 del Artfculo --
451 de la Ley Federal de Trabajo. 

Por lo tanto una vez votada la huelga debe enten-
derse que se va a iniciar el período de prehuelga que -
se comienza propiamente con el emplazamiento. 

EMPLAZAMIENTO A HUELGA.- La doctrina lo ha defini 
do como la presentación a un patrón y a una Junta de -
Conciliación y Arbitraje de un pliego de peticiones que 
se formulan y que sino se satisfacen, se procederá a la 
suspensión del trabajo con el cierre de la negociación, 
empresa o establecimiento y además para que se inicie -
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el procedimiento correspondiente a fin de evitar por 
los medios legales dicha suspensión de las labores. 

Armando Porras y López en su obra de Derecho Proc~ 
sal del trabajo manifiesta: "El periodo de prehuelga -
se inicia con la notificación y entrega del emplazamie~ 

to de huelga al patrón y concluye en el momento en que 
se vence el tlrmino que senala la Ley, que es de 6 y 10 
dias segGn se trate de servicios privados o bien de se~ 

vicios públicos". (37) 

Efectivamente el periodo de prehuelga tiene como -
objetivo fundamental la conciliación que generalmente -
se llevará a cabo con la intervención directa de las a~ 

toridades del trabajo. 

El Artículo 926 de la Ley Federal del Trabajo, es
tablece: "La Junta de Conciliación y Arbitraje citará 
a las partes a una audiencia de conciliación, en la que 
proveerá avenirlas sin hacer declaración que prejuzgue 
sobre la existencia o inexistencia, justificación o in
justificación de la huelga. Esta audiencia solo podrá 
diferirse a petición de los trabajadores y por una sola 
vez. 

La propia Ley Laboral en el Artículo 927 establece 
el procedimiento conciliatorio ante las Juntas de 

(37) Porras y López Armando, Derecho Procesal del Trabajo, 
Pág. 340 
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audiencia de Conci1 iaci6n se ajustará a las normas si-

guientes:º 

l.- Si el patrón opuso la excepci6n de falta de 

personalidad al contestar el pliego de peticiones, la -

junta resolver~ previamente esta situación y en caso de 

declararla infundada, se continuará con la audiencia en 
la .. que se observarán las normas consignadas en el proc~ 

dimiento conciliatorio ante la Junta de Conciliación y 

Arbitraje, en lo que sean aplicables. 

11.- Si los trabajadores no concurren a la Junta 

de Conciliación no correrá el término para la suspen--

sión de las labores. 

111.- El Presidente de la Junta podrá emplear los 

medios de apremio para obligar al patrón a que concurra 

a la audiencia de Conciliación, y 

IV.- Los efectos de aviso a los que se refiere -

el Artículo 920, Fracción ll de la presente Ley, no se 

suspenderán por la Audiencia de Conciliación ni por la 

del patrón para concluir a ella. (6 y 10 días según el 

caso). 

Tal como se desprende del Artículo antes citado, -

se le da mayor libertad de acción al trabajador en el -

sentido de que puede concurrir o no a la audiencia de 

conciliación, más no así a la parte patronal, ya que 
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incluso se dota de facultades para hacer uso de los me
dios de apremio de los Presidentes de las Juntas con el 
objeto de obligar a los patrones a concurrir a la au--
diencia conciliatoria. 

B) AVISO DE SUSPENSION 

El emplazamiento como quedó descrito en el inciso
anterior, tiene como objetivo fundament¿l el dar a con.E!. 

cer al patrón la decisión por parte de los trabajadores 
de suspender las labores del trabajo, en tanto no sean
satisfechas de manera total o parcial las peticiones 
que se consignan en el pliego correspondiente. 

El Articulo 443 de la ley Federal de Trabajo, est! 
blece que la huelga debe limitarse al mero acto de la -
suspensión del trabajo. 

El Lic. Armando Porras y López manifiesta: "la -
lectura aislada de esta disposición desconcierta: La -
huelga persigue entre otros fines el presionar económi
camente al patrón por medio de la paralización de las -
labores, ya que no podrá aumentar su capital con la - -
plusvalía. Económica y moralmente el patrón se ve obli 
gado a aceptar parcial o totalmente 1a petición de los 
obreros". (38) 

(38) Porras y López Armando, Op. Cit., Pág. 341 
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Consideramos que debe entenderse al criterio en un 
principio vertido ya que el emplazamiento lleva consigo 
aviso de suspensión de las laboress ya que si bien es -
cierto dentro de su estructura formal, el Procedimiento 
de Huelga tiene como fin el buscar el equilibrio entre
los factores de la producción, también lo es que el em
plazamiento surtirá sus efectos como notificación exclu 
sivament~ mientras no se desarrolle la secuela procedi
mental, ya que además el propio aviso de suspensión ll_g_ 
va consigo una serie de efectos. que a continuación pa
saremos a describir. 

C) EFECTOS DEL EMPLAZAMIENTO 

Tal como se describe en el Articulo 920 de la Ley 
Federal de Trabajo, el procedimiento de huelga se ini-
cia mediante presentación del pliego de peticiones, de~ 
de luego cubriendo los requisitos marcados en sus tres
fracciones. 

Los efectos del emplazamiento son los siguientes: 

PRIMERO: El emplazamiento constituye al patrón 
automáticamente en depositario o interventor del centro 
de trabajo, empresa o negociación, respecto de los cua
les se plantea el movimiento de huelga. Ese depósito -
o intervención debe considerarse establecido respecto -
de las consecuencias de orden secundario que puede te-
ner la huelga y principalmente para hacer eficaz el uso 
del derecho. 
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tienen el deber de intentar la conciliación del confli~ 

to. 

TERCERO: La anterior función atribu,da a las Jun
tas de Conciliación y Arbitraje carecer'ª de interés si 
al mismo tiempo no se impusiera a patrones y trabajado
res la obligación de concurrir al acto conciliatorio -
que puede ser prolongado por todo el plazo establecido
por la Ley para declarar el movimiento de huelga. 

la rebeldia de los trabajadores para ocurrir al -
acto conciliatorio ~se sanciona mediante el procedimien

to de ampliar el plazo para la declaración de la huelga 
por todo el tiempo que perdure esa rebeld'a. 

La rebeldía de los patrones se castiga facultando

al Presidente de la Junta para usar en su contra los m~ 
dios de apremio previstos por la Ley. 

Ni el acto conciliatorio que celebre la autoridad
ni la rebeldla de los patrones para ocurrir a él, sus-
penden el transcurso de los plazos de 6 y 10 d'as o el 
que otorguen los trabajadores, siempre que sea superior 
a ellos, para la declaración del movimiento de huelga. 

El pliego de peticiones tal como se describe en el 
Artículo 921 de la Ley de referencia, en su segunda P•L 
te, la notificación producir~ el efecto de constituir -
al patrón, por todo el término del aviso, en deposita-
ria de la empresa o establecimiento afectado por la - -



7J 

huelga con las atribuciones y responsabilidades· inheren 

tes al cargo. 

Al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la N~ 

ción ha emitido el siguiente criterio: "Ley Federal del

Trabajo. El párrafo tercero del Artículo gz4, viola el Artículo -

14 Constitucional. El párrafo tercero del Artículo 453 de la Ley

Federal del Trabajo, vigente al veinticinco de noviembre de mil n.Q. 

vecientos setenta y cinco, tiene por objeto que desde el emplaza-

miento a huelga queden asegurados los derechos de los trabajadores 

contenidos en el Artículo 123 Constitucional .Y que el patrón no dJ. 

1apide1 oculte o enajene los bienes de 1 a empresa o estab l ecimi en

to, pero al no establecer un procedimiento que dé oportunidad de -

defensa a todos aquellos que con tal medida puedan ser afectados -

o privados de sus derechos, viole la garantía de audiencia establ_g_ 

cida en el Artículo 14 Constitucional pues el emplazamiento a --

huelga a que se refiere dicho precepto legal puede ser prorrogado

indefinidamente y, con ello, en lugar de proteger al trabajador se 

protege al patrón, que con tal medida deja de cumplir las obliga-

cienes contraídas con otros trabajadores o acreedores, a quienes -

se les priva, sin que sean oldos~ del derecho de ejecutar en con-
tra del patrón cua 1 quier sentencia ejecutoriada que hayan obtenido 

favorable o del de asegurar con un embargo precautorio establecido 

en la Ley, el resultado de un juicio". Amparo en revisión 

4465/76. Porfirio Simón Campas 17 de marzo de lgs1. 

Unanimidad de 19 votos. Informe de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación 1981. Pág. 585. 
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De igual manera a partir de las notificaciones del 
pliego de peticiones con emplazamiento de t1uelga, ésta

su1·tirl efectos frente a terceros, sin otro objeto que 

el de asegurar los derechos de los trabajadores princi
palmente. Efectivamente, el Articulo 924 establece que 
se deberl suspender con el emplazamiento toda ejecución 
de sentencia, de igual mane1·a prohibe la práctica de e~ 

bargo, aseguramiento 1 diligencia o desahucio, en contra 
de la empresa o establecimiento ni secuestro de bienes

del local en que se encuentre instalado, salvo expresa

mente cuando se trate de asegurar los derechos del pro

pio trabajador, créditos por falta de pago de cuotas -
obrero-patronales tanto del IMSS como al IHFONAVIT, de
jando marcada desde lueao ld p1·efe1·cncia de los dere--

chos del trabajador. 

Es c1·iticable esta postura. en vi1·tud de que en la 

práctica el patr6n en contubernio con los Sindicatos in 
curren en acciones fr·audulenta~ atentando contra los in 
tereses de acreedo1·es dejando a 6stos en estado de ind! 

fensión, toda vez que no pueden participar dentro del -
procedimiento de huelga para hacer valer sus inte1·eses, 

ya que en esta postura el Sindicato al emplazar a huel
ga, al surtir el emplazamiento los efectos del depósi-
to, de alguna manera la parte patronal no puede hacer -
frente a sus adeudos salvo los de los propios trabajad~ 
re5. 

El legislador incluso dejó fuera de los créditos -
preferenciales a los alimenticios que desde nuestro pug 
to de vista también son importantes. 
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ESTA 
SAUH 

TESIS 
GE LA 

NO DEBE 
B16LIOTECA 

El Dr. Baltazar Cavazos Flores en su nueva Ley Fe

deral.del Trabajo hace referencia al Lic. Pumarejo Medg_ 

llln, quien proporciona una ejecutoria del Juzgado Pri

mero de Distrito en Materia Civil eh el que se estable

ce: que un Propietario de una finca si puede obtener -
un desahucio, ya que no le perjudica al trabajador que 

le devuelvan su propiedad pues ésto no le responde de -

los adeudos que tenga su patrón puesto que no es de él. 

El patrón no puede disponer de sus bienes que servirán

de garantía a los trabajadores. pero cuando está renta!!. 

do un local ajeno lógicamente éste no garantizar~ nada 

a los trabajadores "Amparo 8é9/79 Armando Lazcano Mont_ci 

ya. 

El segundo efecto tal como ha quedado plasmado co~ 

siste básicamente en lograr la c_~n-~1_1_i_~_~i_Sin del confli.f. 

to. El Lic. Armando Porras y López establece que "la -

autoridad y las partes, trabajadores y patt·ones, tiene11 

la obligación ineludible de conciliar, pues el interés 

de los conflictos de trabajo, es de orden público". (39) 

Por su parte, el Lic. José de Jesús Castorena al -

hacer referencia al debet· que tienen las juntas de con

ciliar los conflictos huelguistas nos dice: ºAunque la 
costumbre o el uso hablan sancionado el cumplimiento de 

esta función 1 inherente por lo demás a la naturaleza de 

la Junta de Concil iaci6n y Arbitraje, la Ley no la ha-

bla hecho obligatoria previamente al momento en que las 

(39) Porras y López Amando, Op. Cit., Pág. 334 
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partes se sometieron al arbitraje de la Junta. Es de-
cir, la funci6n de conciliar podía aparecer legalmente
en el momento en que los trabajadores y los patrones se 
sometían al arbitraje de la Junta para que pusiera tlr
mino al conflicto. (40) 

Realment~ es adecuada la posición tornada por el -
tratadista en cita, ya que el proceso conciliatorio no 
era obligatorio sino que éste por lo regular se presen
taba en el momento del arbitraje, sin en1bargo, a la fe
cha resulta obligatorio el proceso conciliatorio y no -

as! el arbitraje. 

Por Gltimo, la empresa emplazada por el movimiento 
de huelga dentro de las 48 horas siguientes deberl con
testar por escrito el pliego petitorio y, naturalrnente
los principios que se aplican al pliego de peticiones -
debe aplicarse a la contestación del emplazamiento a -
huelga. La anterior función atribuidas a las Juntas de 
Conciliación y Arbitraje carecen de interls si al mismo 
tiempo no se impone a los trabajadores y patrones la -
obligación de concurrir al acto conciliatorio que puede 
ser prolongado por todo el plazo establecido por la Ley 
para declarar el movimiento de huelga. 

La rebeldía de los trabajadores para concurrir al
acto conciliatorio, st: sanciona mediante el procedimicl!, 

to de ampliar el plazo para la declaración de la huelga 
por todo el tiempo que perdure esa rebeldía ya que tal-

(40) Castorena J. Jesús, Op. Cit., Plg. 631 
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como lo establece la propia Ley si los obreros no comp~ 

recen al acto conciliatorio no correrá el plazo que se 
hubiese señalado en el aviso para la iniciación de la -
huelga. 

Por lo que respecta a la rebeldía de los patrones
se otorgan facultades al Presidente de la Junta corres

pondiente con el objeto de hacer concurrir al patrón h~ 
ciendo uso de los medios de apremio que le otorga la -
Ley. Por lo tanto, ni el acto conciliatorio o sea las 
audiencias que celebren la autoridad ni la rebeldla de 
los patrones para ocurrir a él, suspenden el transcurso 
de los plazos de 6 y 10 dfas según el caso o el que 
otorguen los trabajadores siempre que sea superior a 
ellos para la declaración del movimiento de huelga. 

O) EXCEPCIONES AL TRAMITE DE EMPLAZAMIENTO 

La palabra excepción en su sentido gramatical debe 
entenderse como la acci6n de exceptuar, es decir, ex--
cluir o no comprender a algo o a alguien. 

En el campo del derecho se trata de excluir la - -
acción del presupuesto procesal, el derecho sustantivo -
en que se funda la acción, o en el que tilda de inope-
rante el procedimiento empleado. 

Algunos tratadistas han definido al término excep
ción como un modo de defensa muy especial, que el deman 
dante puede hacer valer en el curso del proceso. Es i~ 

portante establecer que tales nociones han sido utiliz~ 
das en la doctrina civilista. Sin embargo, en el - - -
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derecho del trabajo reviste características muy especi~ 
les y específicas en el procedimiento de huelga; sería 
impropio aplicar el término de excepción en su sentido
genérico ya que más bien debe ser utilizado el término
de improcedencia, en virtud de que al presentarse tal -
o cual circunstancia dentro del tr5mite del emplazamie.!'. 
to a huelga, no se dará trámite al mismo. 

Las circunstancias que pueden dar lugar a la imprQ 
cedencia del amplazamiento de huelga pueden ser las si
guientes: 

1.- Cuando no refi11an los requisitos y formal ida-
des de la Ley. 

2.- Cuando sea presentado por un Sindicato que no 
sea el titular del Contrato Colectivo de Trabajo. 

3.- Cuando se pretende exigir la firma de un Con
trato Colectivo de Trabajo, no obstante de existir depQ 
sitado ya uno en la Junta de Conciliación y Arbitraje. 

Efectivamente, tal como se manifiesta en el Artíc.!!_ 
lo 923 de nuestra ley Federal de Trabajo, no se dará -
trámite alguno al escrito de emplazamiento de huelga -
cuando no sea formulado conforme a los requisitos del -

Artículo 920, es decir, debe ser dirigido por escrito -
al patrón formulando las peticiones y los propósitos p~ 

ra ir a la huelga, haber sido presentado por duplicado
ante la Junta Local de Conciliación y Arbitraje y ade-
más haber sido presentado cuando menos con seis días de 
anticipación. 
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para suspender el trabajo o bien diez dfas de anticipa
ción cuando se trate de servicios públicos. 

De igual manera cuando el emplazamiento ha sido 
promovido por un Sindicato que no es el titular del Con 
trato Colectivo de Trabajo, la Junta de Conciliación y 
Arbitraje de oficio, dejarl sin efectos el trlmite, de
sechando de pleno derecho el escrito de emplazamiento -
de huelga. Es plausible el espíritu de la Ley en tal -
sentido, ya que con ello evita como lo manifiesta el -
Lic. Alberto Trueba Urbina: "danos reparables a las 
fuentes de trabajo perjudicando con ello a los propios 
trabajadores por luchas políticas intersindicales, de
tentaciones de Contratos Colectivos o contratos Ley a -
través del procedimiento de huelga". (41) 

En la práctica, este Artículo ha traído consigo bQ 
neficios tanto a la clase trabajadora como a la patro-
nal, en virtud de que al restringir el derecho de huel
ga a Sindicatos ajenos al titular del Contrato Colecti
vot deja fuera de concurso a Sindicatos que emplazan a
huclga solo con el espíritu de chantaje. 

Cuando se pretende exigir la firma de un Contrato 
Colectivo de Trabajo, no obstante de existir uno deposi
tado en la Junta de Conciliación y Arbitraje, tal empl~ 

zamiento será improcedente ya que como lo establece el 
Artículo en análisis, el Presidente de la Junta para dar 
trámite al emplazamiento de huelga deberá cerciorarse -

{ 41) Trueba Urbi na Al berta, Ley Federa 1 de 1 Trabajo comentada, 
Art. 425 
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de que no existe alguno otro depositado con anteriori-
dad, ordenando de inmediato se proceda a la certifica-
ción correspondiente y notificar por escrito el desech~ 

miento al Promovente. Tal como en el caso anterior es
ta medida ha traído consigo beneficios a los patrones -
como a los trabajadores, en virtud de que ha hecho .más 
ágil el trámite en el procedimiento de huelga, desecha.!! 
do de inmediato los emplazamientos frívolos y sin fund~ 
mento legal alguno que en última instancia pudieran re
percutir en la economla de la clase trabajadora y sus -
famll ias. 

E) LA AUDIENCIA DE AVENENCIA 

Las principales funciones de las Juntas de Conci-
liación y Arbitraje al citar a una audiencia de Conci-
liaclón dentro del período de prehuelga ha tenido como
finalidad evitar y prevenir las huelgas. Se han ideado 
procedimientos de solución especial para que las partes 
reemplacen con ello, la acción laboral, tales sustitu-
ciones pueden ser obli~atorias o voluntarias. 

Como puede notarse, en México dentro del procedi-
miento de huelga, la Junta de Conciliación y Arbitraje
al presentarse el emplazamiento de huelga, tiene como -
norma el citar a una Audiencia de Avenimiento, en la -
cual busca la conciliación de intereses, tal audiencia
se celebrará a pesa1· de no haber declaración o califiC.J!. 
ción alguna de la huelga. 

Dicha audiencia sólo podrá diferirse a petición de 
los trabajadores única y exclusivamente por una vez. 
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En este caso, debe entenderse que no obstante de -
que es una sola la Junta de Avenencia, podrá prorrogar
se por una sola vez, con el afán de impedir el estalla
miento, conciliando i11tereses. 

La Junta de Avenencia se deberá ajustar a lo esta
blecido por el Articulo 927 de la Ley de referencia. 

l.- Si el patrón opuso la excepción de falta de -
personalidad al contestar el pliego de peticiones, la -
junta resolverá previamente esta situaci6n y en caso de 
declararla infundada, se continuará con la audiencia. 

2.- Si los trabajadores no concurren a la audien
cia de Conciliación, no correr¿ el término para la sus
pensión de las labores. 

3.- El patrón está obligado a concurrir a la au-
diencia conciliatoria, ya que sino lo hace, el Presiden 

te de la Junta contará con los medios de apremio neces~ 
rios para hacerlo concurrir. 

Realmente es importante destacar que este precepto 
ha traldo consigo criticas dentro de los tratadistas de 
nuestra materia, sobre todo en cuanto aquellos que se -
han destacado por defender los intereses patronales ya 
que consideran injusto el hecho de que la norma esta-
blezca como obligatorio el arbitraje por parte del pa-
trón y no asl para los trabajadores, dando a éstos man
ga ancha para poder concurrir o no a la Junta de Conci
liación. Sin embario, en la práctica procesal la Junta 



Federal de Conciliación y Arbitraje, ha asentado algu-
nos precedentes en el sentido de que si la parte traba
jadora representada por el Sindicato no comparece a la 
Audiencia de Conciliación, el expediente se archivará -
como asunto totalmente concluido. A la luz de estos -
precedentes se propone establecer como obligatorio el -
arbitraje buscando con ello la solución pronta y exped! 
ta de los conflictos obrero-patronales. 

F) CALIFICACION DE LA HUELGA 

Tal como quedó plasmado en el primer capitulo de -
nuestra investigación, el Articulo 123 Constitucional -
en su Fracción XVIII al referirse a la huelga nos habla 
de dos tipos de huelga: la huelga licita y la huelga -
ilicita, pero sin embargo, el texto laboral hace men-
ción de otros dos tipos de huelga: la huelga existente 
e inexistente, temas que pasaremos a desarrollar a con
tinuación: 

De la clasificación de existencia o inexistencia -
de una huelga, cabe decir que la primera es la que sa-
tisface los requisitos de fondo, forma y mayorla que la 
Ley señala¡ e inexistente, debe entenderse por exclu--

sión la que no cumpla con dichos elemento~ es de seña-
lar que la Ley Federal del Trabajo agre~a una diversa -
distinción a la huelga, al establecer que ésta será ju~ 
tificada cuando los motivos que di~ron origen sean impM 
tables al patrón. Por último, se habla de imputabili-
dad de la huelga o no imputabilidad de la misma. Con-
viene hacer notar que cuando la acción que se ejercitó 
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resultó procedente, la huelga resultará imputable al 
patrón, en ~aso contrario, no habrl tal imputabilidad. 

A través del juicio de imputabilidad se resuelve -
en el fondo, el confl i eta que di ó origen a 1 a huelga, -
~e lo que resultan claramente diferenciados los concep
tos de huelga existente y huelga imputable. l\ediante -
la primera no se hace otra cosa que reconocer que el mQ 

vimiento que di6 origen a la ·suspensión de labores reu

nió los requisitos de forma y fondo que la Ley estable
ce, sin prejuzgar si la acción que le dió origen es prQ 
cedente o no y mediante la huelga imputable se declara
la procedencia o improcedencia del derecho que se ejer
citó. 

Una vez agotado el periodo de prehuelga, como ex-
presamos en el Capitulo 11 de este trabajo, se tendrá -
a la huelga como existente, a menos que se demuestre lo 
contrario. 

El Articulo 9zg de la Ley Federal del Trabajo, CD.!'_ 

cede el término de 72 horas contadas a partir del esta
llamiento, para que se solicite la calificación del mo
vimiento, pudiendo hacerlo el patrón, trabajadores no -
simpatizantes con la huelga y aún los terceros con leqí 
timo interªs para oponerse a la misma; y cuando a crit~ 
ria de los mismos, no se persigan algunos de los requi
sitos que hemos señalado anteriormente de fondo, o bien 
se haya incumplido cualquiera de los requisitos de for
ma o mayoría, siendo éstas las causales de inexistencia 
que limitativamente establece el Articulo 459 y que es
tablece: 
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"La huelga es legalmente inexistente si: 

!.- La suspensión del trabajo se realiza por un
número de trabajadores menor al fijado en el Articulo -

451, Fracción !l. 

11.- No ha tenido por objeto alguno de los esta-
blecidos en el Articulo 450; y, 

JI!.- No se cumplieron los requisitos senalados en 
el Artículo 452. 

Asimismo, no puede declararse la inexistencia de -
una huelga por causa distinta a la antes mencionada. 

Ahora bien, el Artículo 930 de la Ley Federal del 
trabajo, se~ala el procedimiento a seguir cuando se so
licita la calificación de la huelga, dicho en forma es
quemática, consiste en la presentación de un escrito, -
con copia para el Sindicato Huelguista, en el que deben 
señalarse específicamente las causas y fundamentos leg~ 
les que se tengan para solicitar la inexistencia del mQ 
vimiento de huelga, en la inteligencia de que con post~ 
rioridad a la presentación de ese escrito, no se podrá
alegar ninguna otra causa de inexistencia a las expres~ 
das en el mismo, prohibición que abarca tanto a los re
quisitos formales como de fondo. En el caso de que la 
solicitud de inexistencia la formulen terceros, éstos -
deben aportar junto con su escrito, las pruebas que - -
acrediten su interés. 
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La Junta al recibir la solicitud debe citar en el 
tirmino de 5 dlas a una audiencia en la que se ratifica 
la demanda y se formula por el demandado la contesta--
ción. En la expresada audiencia se procede al ofreci-
miento, presentación, admisión y desahogo de las prue-
bas, y sino diese tiempo de realizar todo en esa audien 
cia, se pueden celebrar otras posteriores. 

Entre las pruebas que se practican en esta clase -
de juicio figuran la 1 Jamada "Recuento de Trabajadores" 
que tienen por objeto, justificar que la huelga fue de
clarada por la mayoría de una empresa, circunstancia 
que constituye un requisito de fondo para tal declara
ción. 

El Maestro Baltazar Cavazos, nos dice que por mayQ 
rfa debe entenderse: '1 La mitad m~s uno de los trabaja
dores que prestan sus servicios en la empresa o negoci~ 
ción respectiva, si el movimiento de huelqa afecta a 

dos o más empresas, la mayorfa debe existir en cada una 
de ellas, no siendo suficiente la mayorla total de los 
trabajadores de las dos empresas" (42) 

Una vez desahogadas las pruebas, la Junta dentro -
de las 24 horas siguientes, dictarl la resolución que -
corresponda, declarando que la huelga es legalmente - -
existente o viceversa, pero sin que la calificación i~ 

plique el cunocimiento de fondo del conflicto, es decir,-

(42) Cavazos Baltasar, Nueva Ley Federal del Trabajo, temalizada 
y sistematizada, Páq. 468 
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no resuelve sobre la procedencia o improcedencia de las 

acciones ejercitadas por la coalici6n emplazante ni ju~ 

ga sobre la validez de las peticiones. La calificación 
de huelga anicamente fija la situa~ión legal del movi-
miento. 

Nos parece importante manifestar que si la huelga
es declal·ada inexistente, el movimiento cesa todos sus 

efectos, ya que de acuerdo al Artfculo 932, la Junta s~ 
fiala el término de 24 horas pai·a que 1·~anudcn sus labo

res, que de no l1acerlo terminarán sus relacio11es de tr~ 

bajo, salvo causa justificada. Se declara que el pa--
tr6n no ha incurrido en responsabilidad y de que ~ueda
en libertad de contratar nuevos trabajadores en sustit~ 
ción de los que no reanuden y por alti1uo, dictar& las -

medidas que juzgue necesarias para que puedan reanudar
el trabajo. 

G) IMPUTABILIDAD DE LA HUELGA 

Tal como quedó señalado en el punto anterior, teó
ricamente después de que estalla la huelga y de que - -
transcurren las 72 horas sin que se solicite la declarE_ 
toria de su inexistencia o de que se resuelva de que é~ 

ta es inexistente~ conforme a lo previsto por el Articl! 
lo 29 de la Ley Federal del Trabajo, concluye la trami
tación legal, puesto que posteriormente, solo en el ca
so de que los trabajadores se sometan al arbitraje, po
drl la Junta de Conciliación y Arbitraje, estudiar el -
asunto para resolver el fondo del conflicto y ver de --
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esta manera si la pa1·te potronul dió CdUSa al movimien

to huelguista y con ello determinar la iriputabilidJd. 

La Supreina Co,·te de Justicia de la Nación, al res
pecto ha tenido a bien algunas tesis de jurisprudencia, 

entre otras, las siguientes: 

jj!!JiliLa_]!iJpJJ_tcb1li_dad de ~_E_g_t_i_~<!_e__l_!'..- Para establecer la-
1mputabil1dad de los motivos de la huel9a que perseguía como fina
lidad la revisión del Contrato Colectivo de Trabajo, y mediante -
ésta, el aumento de los salarios que devengaban los obrel·os, debe
atenderse a los antecedentes que motivaron la suspensión de 1abo-
res, así como la actitud fundada o infundada de la parte patronal, 
al negarse a aceptar la demanda de los trabajadores huelguistas, -
ahora bien, si aparece que el patrón no accedió a lo solicitado -
por los obreros en su pliego de peticiones y éstos últimos no pro
dujeron durante el procedimientu~ ios e\enentos bastantes para evi 
denciar la actitud de aquél, mismo que era indispensable para ha-=
ber proporcionado, no puede decirse que los motivos de la huelga -
sean imputables a dicho pat1·ó11. 

Apéndice de Jurisprudencia de 1917 a 1975 del Semanario 
Judicial de la Federación, Plg. 126, IV Sala. 

Realmente es vllida la tesis transcrita con ante-
rioridad ya que con todo acierto, para determinar la i~ 

putabilidad de un movimiento de huelga debe atenderse -
a los antecedentes que motiva1·on el conflicto, mismo -

que deber§ acreditarse en la secuela procedimental a 
efecto de acreditar fehacientemente los motivos de la -
huelga y si éstos son imputables o no al patrón. 

La Ley Federal del Trabajo en el Articulo 446 nos 
habla en sf de la huelga justificada, manifestando que 
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serl aquella cuyos motivos sean imputables al patrón. 

La propia Ley en su Artículo 937 establece que si
el conflicto de huelga es sometido por los trabajadores 
a la decisión de la Junta, se sugiere el procedimiento
ordinario o bien el procedimiento para conflictos coles 
tivos de naturaleza económica. Procedimientos en los -
cuales la Junta puede declarar la imputabilidad al pa-
trón de los motivos que dieron origen a la huelga y que 
si resulta de esta manera lo condenarl a lo siguiente: 

l) A la satisfacción de las peticiones de los tr~ 

bajadores en cuanto sean procedentes. 

2) Al pago de los salados correspondientes a los 
días en que hubiere durado 1 a huelga, haciendo 1 a exceJ>. 
ción a los casos de huelgas por solidaridad y que se --
contempla en 1 a Fracción VI del Artículo 450 de 1 01·den!!_ 
miento en cita. 

Al darse alguno de los elementos que se consignan
en el citado Articulo 450, el movimiento huelguista se
ría válido y por lo tanto se calificará su imputabili-
dad a la parte patronal condenándosele a cumplir al pie 
de la l~lr• lo r•ctado o atender las peticiones que se 
demandan. 

H) TERMINACION DE LA HUELGA 

El Artículo 469 de la Ley Federal de Trabajo decl_!!. 
ra que la huelga terminarl en los siguientes casos: 
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1.- Por acuerdo entre los trabajadores huelguis-
tas y los patrones. 

2.- Si el patrón se allana en cualquier tiempo a 
las peticiones contenidas en el escrito de emplazamien
to de huelga y cubre los salarios que hubiesen dejado de 
percibir los trabajadores. 

3.- Por laudo arbitral de la persona o comisión-
que libremente hubiesen elegido las partes. 

4.- Por laudo de la Junta de Conciliación y Arbi 
traje si los trabajadores huelguistas someten el con--
flicto a su decisión. 

Por laudo debe de entenderse que la huelga termina 
por acuerdo entre los trabajadores patronales, previa -
aprobación del convenio respectivo por la Junta de Con
ciliación y Arbitraje debiendo examinar ésta, que no se 
violen los derechos laborales de los trabajadores ni -
los derechos adquiridos por los mismos en los contratos 
colectivos anteriores. 

Es importante manifestar que en aquellos casos en
que la Junta califica a la huelga como legalmente exis
tente, ésta seguirá surtiendo todos sus efectos en for
ma indefinida y Gnicamente podrá ser la coalición que -
llevó a cabo el movimiento de huelga, quien podrá some
ter el conflicto a la decisión de la Junta, peesto que 
en nuestra legislación no se reglamenta el arbitraje 
obligatorio que será tema de nuestro próximo capítulo -
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y además no se establece término alguno para someter la 
huelga a la decisión de la Junta. 



CAPITULO V EL ARBITRAJE OBLIGATORIO OE 
LA HUELGA. 

AJ DIFERENTES POSTURAS 

B) VENTAJAS 

C) DESVENTAJAS 
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Para abordar el presente capítulo consideramos -
de relevante importancia el analizar en sentido gené
rico el significado literal de la palabra arbitraje.
Arbitraje proviene del Latín Arbitrus, de arbitras: -
arbitraje. Solución a un litigio, dada por un terce
ro imparcial. 

Los principales procesalistas han establecido -
del arbitraje, que es una forma heterocompositiva de -
conflictos, es decir, una solución al litigio, dado -
por un tercero imparcial, por un Juez privado o va 
rios, generalmente designados por mutuo acuerdo de -
las partes contendientes. 

El arbitraje, ha sido una vía que desde la anti 
guedad se empleó para dirimir contiendas de repercu -
si6n jurídica, sin embargo, en épocas recientes esta -
forma heterocompositiva ha cobrado nuevos bríos y ma
yor frecuencia para la solución de conflictos ya que
es un instrumento práctico y de constante utilidad, -
dado que permite evitarse entrar en la avalancha de -
negocios contenciosos que se ventilan en los tribuna
les, teniendo la posibilidad de designar como árbitro 
a un tercero imparcial calificado en su preparación -
jurídica. 

El arbitraje aplicado a la materia laboral debe
entenderse como la acción o el poder de arbitrar en -
los conflictos de trabajo. También puede entenderse -
como el proceder del juzgador según su arbitrio, de -
conformidad con su libre criterio, su 1eal saber y e~ 
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tender o con arreglo a la equidad en relación a las 
controversias de trabajo. 

El arbitraje laboral debe entenderse como una 
institución de carácter jurldico oficial, con dos f! 
nalidades: 

1) Prevenir los conflictos entre los factores 
de la producción. 

2) Ofrecer bases de arreglo a las partes para 
di1·imir sus controversias de acuerdo a las mismas. 

Genªricamente el arbitraje tiene su fundamento 
jurldico en las fracciones XX y XXI del apartado A -
del Articulo 123 de nuestra Carta Magna; toda vez 
que en la fracción XX se establece que las diferen-
cias y conflictos entre el capital y trabajo se som~ 
terán a las Juntas de Conciliacion y Arbitraje. Por 
lo que se refiere a la Fracción XXI, si el Patrón se 
negare a someter sus diferencias al arbitraje o ha -

aceptar el laudo pronunciado por la Junta, se dará -
por terminado el contrato de trabajo y quedará obli
gado a indemnizar al obrero con el importe de tres -
meses de salario, además de la responsabilidad que -
resulte del conflicto. 

En el caso espPclfico nuestra Constitución ha
enfocado el arbitraje como facultad de los organis-
mos reguladores de las controversias de orden laboral 
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es decir, a las Juntas de Conciliación y Arbitraje. 

Conviene tener presente que las funciones de -
los organismos de Conciliación y Arbitraje no consi~ 
ten exclusivamente en arbitrar las dificultades que
surjan entre obreros y patrones, sino el llevar a 
las partes al convencimiento de que la mejor forma -
de solucionar los conflictos es sometiéndolas al ar
bitraje, ya sea por parte de una autoridad o bien de 
un particular, con tal motivo han nacido los organi~ 
mos encargados de estas funciones que son precisa1nen 
te las Juntas de Conciliación y Arbitraje. 

El punto toral de nuestro trabajo ha sido el -
arbitraje obligatorio dentro del procedimfento de 
huelga, el cual pasaremos a desarrollar en las si--
guientes líneas. 

A) DIFERENTES POSTURAS 

Históricamente hablando el arbitraje ha tenido 
dos posturas distintas; ha sido considerado como po
testativo y obligatorio por algunas otras tendencias. 

El Dr. Baltazar Cavazos Flores al referirse al 
arbitraje obligatorio dentro del procedimiento de 
Huelga, se manifiesta en los siguientes t~rminos: 

"La incompatibilidad entre arbitraje y huelga parece 
suficientemente nítida cuando el Arbitraje es conve~ 
cional si las dos partes deciden de común acuerdo 

someter sus divergencias la decisión de - - -
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un tercero, están escogiendo libremente uno de los 
dos caminos naturales para resolverlos, están op -
tanda por la razón y no por la fuerza; correlativ~ 
mente están renunciano al otro. el arbitraje vo -
luntario implica libertad en la decisión de adop -
t~rlo, pero sometimiento, expreso o tácito a su r~ 

sul tado". (43) 

La elección del medio arbitral supone un som~ 

tirniento previo, que, por su origen, es igualmente 
libre, al fallo que se dicte. 

Efectivamente, ante tal postura podría enten -
derse la incompatibilidad entre el arbitraje y la
huelga, pero sin embargo consideramos que a la gu! 
sa del procedimiento de huelga no se da tal incom
patibilidad, ya que el arbitraje puede ser usado -
para la solución de conflictos huelguistas de man~ 
ra voluntaria, siempre y cuando el trabajado1· se -

someta a él. 

El arbitraje obligatorio consideramos es más

dificil de evaluar ya que se encuentra ausente el
el emento opción y voluntad para someterse a él, -
puesto que la Ley a pesar de que ninguna de las -
partes solicite su sometimiento tendría que actuar 
bajo la tutela de tal disposición, llegand6 a ser
inclusive tendenciosa en su sentido de sometimien

to. 

(43) Cavazos Flores Baltasar, Op. Cit., Pág. 799. 
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Baltasar Cavazos con relación al arbitraje ei 
tablece que dentro del confl teto de huelga pueden

presentarse tres momentos en que el problema se -

plantea: 

a) "Huelga anterior al arbitraje ldebe la in! 

tauraci6n de la instancia arbitral poner término -
automático al estado de huelga? 

b) Huelga durante el arbitraje sea por prolon 

gación de un estado anterior a éste, sea dec1arado 
durante 6ste lPlrede admitírsela como un instrumen
to de cohesión legitima contra los ílrbitros. 

e) !luclgJ. posterior al arbitraje: lpuede acep_ 

ta1·se que para rect1azarse un laudo los trabajado -
res recurran a huelga? 11 

En este caso consideramos que el problema es

bastante complejo ya que la posible solución serla 
el arbitraje obligatorio pero solo a controversias 
de :::arácter muy específico, tal seríü el caso de -

la p1·estaci6n de servicios pGblicos o bien de ca-
rd.cter básico. 

El licenciado José de Jesús Castorena al ref~ 

rirse al arbitraje obligatorio establece ºque a lil! 
dida que el est.aao interviene d t.rov~s dt:: 1as Jun
tas de Conciliaci6n y Arbitraje en la solución de

los conflictos de trabajo, se va formando la con -

ciencia, de que la mejor forma de resolverlo es --
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instituyendo el arbitraje obligatorio dando a aque-

los organismos facultades de resolver de plano corno 
si fueran verdaderos tribunales las controversias 

que surjan entre los obreros y patrones". (44) 

Consideramos válido el razonamiento vertido 
por nuestro a\Jtor, ya que a pesar de que originalmen 
te el arbitraje obligatorio es visto con desconfian

za, a medida que pase el tiempo irá ganando terreno

ya que trae consigo be11eficios sobre todo para la 

parte trabajadora, toda vez que se trata de dar sol~ 
ción rár1da a ios conflictos obrera-patronales. 

Es d~ relevante i111portancia manifestar que 

actualmente en nuestro pais, no tiene aplicaci6n 

prfictica ªste tipo de arbitraje, yd que incluso nue~ 

tro m5s alto tribunal ha establecido la tesis de - -

obligatoriedad para los patrones y potestativo para
los trabajadores. 

EL ARBITRAJE ES OBLIGATORIO PARA LOS PATRONES
y POTESTATIVO PARA LOS TRABAJADORES. Para que se 
pueda condenar a un patrón al pago de salarios caf-
do• se requiere que la huelga sea además de existen
te imputable al patrón. El juicio Je imputabilidad
se tramitará pot· la vfa ordinaria ju1·idica cuando 
la huelga tenga por objeto el cumplimiento - - -

(44) Castorena J. Jesús, Tratado de Derecho Obrero, Plg. 764 
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o interpretación del Contrato Colectivo de Trabajo 
del Contrato Ley o de las disposiciones relativas
ª la participación de utilidades y por la vía eco
nómica cuando se pretenda crear, modificar, suspen 
der o terminar condiciones de trabajo" Toca 5851/35 

ARBITRAJE POTESTATIVO 

Tomando como base la Jurisprudencia vertida -
por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en -
el sentido de reconocerle a las Juntas el carlcter 

·de verdaderos tribunales para conocer controver -
sias jurídicas, teniendo capacidad para resolver -
los conflictos de carlcter económico y siendo que
tanto los obreros como los patrones están obliga-
dos a someterse a las resoluciones que en la espe
cie dicten las Juntas de Conciliación y Arbitraje, 
debe establecerse que en materia de huelga, los -
huelguistas serln solo los que decidan someterse -
al arbitraje, porque de acuerdo con las disposiciQ 
nes legales en materia de huelga, este derecho pu~ 
de ejercitarse para la solución de los conflictos
jurídicos, o bien para modificar o variar las con
diciones de trabajo, así como para solicitar el -
cumplimiento del Contrato Colectivo del Trabajo e~ 
caminados a equilibrar los factores de la produc -
ción entre capital y trabajo. 

En este caso, el arbit~·ajc potestativo será -

vólido única y exclusivamente cuando el trabajador 
se someta por su propia voluntad a él y no así 



103 

para el patrón, ya que para él, el arbitraje tendrá 
la fuerza obligatoria. 

De acuerdo con los elementos que acabamos de
señal ar, consideramos sería adecuado que nuestro -

sistema jurídico optara por un sistema de arbitraje 
de carácter obligatorio para ambas partes, toda vez 
que desde nuestro punto de vista la obligatoriedad
traerfa consigo una solución pronta y expedita a 
los conflictos de esta naturaleza. 

El arbitraje obligatorio para ambas partes 
pudiera aceptar críticas, sobre todo de la parte 
trabajadora ya que de alguna manera pudiera sentir
se agraviado en su esfera jurídica, puesto que al -
obligársele al arbitraje, podrfa argumentar la vio
lación del derecho de huelga para defender sus int~ 

reses frente al Patrón, ya que al limitársele tal -
derecho, se sentiría limitado en sus fuerzas de - -

presi6n; sin embargo, creemos seria adecuado esta-
blecer un punto de equilibrio para ambas partes, 
es decir, que el período huelguístico se militara -
a un lapso determinado, dentro del cual si las par
tes no dan solución al conflicto, éste sería someti 
do al arbitraje de manera obligatoria. 

En la actualidad, es de importancia resaltar
que las condiciones económicas de nuestro país no -
permiten darnos el lujo de sostener huelgas prolon
gadas, porque agravan la situación, acarreando 
problemas y desajustes económicos superiores a 



los que actual1ne11te padecemos, aunado a ésto, debe

ser considerada la incertidumbre y presión a que 
son sometidas tanto la parte trabajadora como la 

patronal al no solucionarse rápidamente los conflif. 

tos de huelga. Siendo además ésto perjudicial para 
el propio país. 

Por tales motivo cree1nos seria propio el oto~ 

gar el derecho de huelga a la parte trabajadora.li

mitada a la solución del conflicto en un lapso pru
dente, lapso dentro del cual si no se soluciona el 

conflicto, obligar al trabajador a someterse al ar
bitraje. 

En la práctica es notorio que una huelga pro
longada a nadie favorece, pero sí perjudica incluso 
a terceros ajenos al propio conflicto, ya que tal -
como lo sefiala el Doctor Baltazar Cavazos: "las -
huelgas al principio todo es euforia pero a medida
que transcurre el tiempo todo es desesperación y 

las autoridades poco o nada pueden hacer al respec

to". (45) 

En este caso consideramos acertada nuestra 
posición, ya que la propia definición de la huelga
ent1·ana la tc~pcralidad de la misma y una huelga 

sin límite dejaría de serlo, perdiendo su objetivo
fundamental. 

(45) Cavazos Flores Baltasar, El Mito del Arbitraje Potes-
tutivo, Pág. 68 
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Es importante resaltar que el arbitraje obligatg 
rio para ambas partes~ trae aparejada algunas venta-
jas, pero sin embargo, podría acarrear algunas contr~ 

riedades que ahora mismo trataremos de establecer. 

ARBITRAJE VOLUNTARIO 

a) VENTAJAS 

1) La solución del conflicto emana de las pro-
pi as partes, es fruto de un consenso. 

2) Limita el intervencionismo del Estado, bus-
cando una solución privada. 

3) Evita la confrontación violenta de las par-
tes sometiéndose a la decisión de un tercero. 

b) DESVEtlTAJAS 

1) Su frecuente ineficacia lo ha ido releqando
en diversos pafses, ya que es considerado como una r~ 

nuncia anticipada al derecho de huelga y es interpre
tada como una muestra de debilidad. 

JI ARBITRAJE OBLIGATORIO 

a) VENTAJAS 

1) Eficiencia en la solución de los conflictos
colectivos. 

2) Disminución de huelgas en los sectores públi 
cos y privados. 
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_3) Soluci6rr úe· 1os conflictos a·· cargo de ·los -
tribunales permanentes integrados par- comisiones tri
par•itas (Juntas de Conciliación y ~rbitraje). 

4) Soluci6n de los conflicto~ laborales en eta
pas uninstanciale~. 

5) Restricción de huelgas cuando afecten los -
servicios públicos esenciales. 

b) DESVENTAJAS 

1) Reduce el valor de la negociación colectiva. 

2) Las partes no negocian en libertad y buena -
fé, sino que sometidas a presión. 

3) Constituye un recorte al derecho de huelga -
considerado en muchos países como garantía constitu -
cional. 

Por último y a manera de comentario, creemos que 
el arbitraje debe ser obligatorio ya que con ello se
mejoraría en mucno los resultados de las relaciones -
obrero patronales, acabando sobre todo con una serie
de sindicatos fantasmas y con líderes poco serios que 
muchas de las ocasiones tan solo persiguen intereses
personales, resaltando sobre todo el factor econ6mico. 

Si bien se ha dicho que la huelga tiene como -
principal objetivo conseguir el equilibrio entre los 
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factores de la producci6n, así como la armonizaci6n 
entre los derechos del capital con los del trabajo, 
nos surge una duda al pensar respecto de una huelga e~ 
tallada y que no se haya sometido al arbitraje y que -
ahí está por un espacio indefinido de años, la duda s~ 
ría lpuede pensarse que se busca un equilibrio, en - -
realidad se está consiguiendo una armenia? la respue~ 
ta sería que no. ya que una huelga de esa naturaleza a 
mas de no lograr ningún equilibrio, traería consigo d~ 
sajustes muy graves para ambas partes, sobre todo a la 
trabajadora. Es verídico que los daños para ambas pa~ 
tes son enormes. De la misma manera nos surge otra -
pregunta lque sucedería si el sindicato nunca acepta -
someterse al arbitraje de la Junta en una huelga? 
Creemos que la huelga quedaría ahí para siempre sin -
llegar a una solución. 

Derivado de todo lo vertido en e~.presente traba
jo, consideramos prudente proponer refor.mas a la Ley -
Suprema y posteriormente a la reglamentaria, en el se~ 

tido de que en lugar de ser potestad de-llls trabajado
res el arbitraje en el período de huelga, sea obligat~ 
ria para ambas partes, ya que consideramos que el Arbl 
traje obligatorio no restringe el Derecho de Huelga y
por su parte sí creemos que tendería a equilibrar los
factores de la oroducción. Partiendo del supuesto de
que las peticiones son justas y tienden a lograr el -
equilibrio entre los factores de la producción y a la
armonía entre el patrón y el trabajador. 
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l.- La huelga es un acto de carácter jurídico y de pre
sión, realizado por un grupo mayoritario de trabaj~ 
dores coaligados con el objeto de suspender el tra
bajo por un lapso indeterminado, con el afán de de
fender sus intereses y hacer valer sus derechos la
borales frente al patrón para lograr mejores condi
ciones de trabajo. 

2.- El derecho de Huelga tiene su fundamento legal en -
la Fracción XVII del Apartado A del Artículo 123 -
Constitucional, así como en el Capítulo I, Título -
Octavo de la Ley Federal del Trabajo, sin embargo -
dicho derecho no es absoluto, toda vez que debe --
ejercitarse bajo los requisitos legales aplicables. 

3.- Los objetivos de la huelga se encuentran estableci
dos en el Artículo 450 de la Ley reglamentaria y -
que para nosotros el mas importante y controvertí-
do, es el conseguir el equilibrio entre los factores 
de la producción conciliando 1os derechos de 1os -
trabajadores con 1os del patrón. 

4.- Históricamente el derecho de huelga surge con 1a R~ 
volución Industrial. Otorglndose tambiln el dere-
cho de Asociación tanto para los obreros como para
los patrones hasta 1898, plasmándose tal derecho en 
el Tratado de Paz de Versalles. 

5.- En Mixico como es de todos sabido, el derecho de 
huelga se consigna a travis del Constituyente de 
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Querltaro en la Constituci6n de 1917, teniendo co~o 
antecedente las huelgas de Cananea, Sonora y Río -
Blanco, Veracruz. 

6.- El antecedente jurídico mas prox1mo a nuestra Ley -
Federal de Trabajo respecto del Derecho de Huelga.
se encuentra plasmado en la Ley del Trabajo y Libre 
Soberano de Veracruz. 

7.- El Derecho de Huelga en Latinoamlrica no está del -
todo reglamentado, puesto que existen ~aises en los 
que a pesar de encontrarse reconocido en su Consti
tución, no se establecen las normas especificas - -
para su ejercicio, tal es el caso de Argentina; o -
bien no es permitido el ejercicio de tal derecho -
cuando se trate de llevar a cabo en los servicios -
de carácter públ leo como en Colombia, Chile y Vene
zuela. 

8.- En Mixico el emplazamiento a huelga lleva consigo -
el efecto de convertir al patrón en depositario de
los bienes~ es decir, no podrá enajenarlos. 

9.- Los efectos de la rebeldía de los trabajadores para 
concurrir al acto de conciliación se sancionan un1-
camente con la ampliación del plazo para la declar~ 
ción de la huelga. 

10.- Las circunstancias que pueden dar lugar a la impro
cedencia del emplazamiento de huelga puede ser: 
Que no se reunan las formalidades de la Ley; que el 
Sindicato no sea el titular del Contrato Colectivo-
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de Trabajo, no obstante de existir depositado ya -
uno en la Junta de Con~iliaci6n y Arbitraje. 

11.- La Junta de Avenencia debe ajustarse a lo estable
cido en el Articulo 927 de la Ley Reglamentaria, -
teniendo como finalidad principal conciliar los in 
tereses obrero-patronales, tratando de evitar el -
estallamientode la huelga. 

12.- Cuando la huelga es imputable al patrón, se le con 
denará a lo siguiente: satisfacción de las peti-
ciones de los trabajadores en cuanto sean proceden 
tes; al pago de los salarios caídos. 

13.- La huelga concluye: (por acuerdo de voluntades) 
por allanamiento del patrón o bien por laudo arbi
tral si los trabajadores huelguistas someten el -
conflicto a la decisión de la Junta. 

14.- La conciliación en el conflicto de huelga tiene -
como finalidad prevenir las conflictos entre los -
factores de la producción y en el supuesto de que
existan conflictos ofrecer bases de arreglo para -
tales controversias. 

15.- El arbitraje tiene su fundamento jurídico en las -
Fracciones XX y XXI del Apartado A del Articulo 
123 Constitucional que tiene por.objeto dirimir la 
controversia entre los trabajadores y patrones. 

16.- Doctrinalmente el arbitraje ha sido estudiado por-
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dos posturas distintas dentro del conflicto de 
huelga, es decir algunos autores pretenden darle
el car~cter de potestativo y otros de obligato--
rio. 

17.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha co~ 
siderado el arbitraje obligatorio para los patro
nes y potestivo para los trabajadores. (ver capí
tulo V) 

18.- Desde nuestro punto de vista, sería adecuado est~ 
blecer un sistema de arbitraje obligatorio para -
ambas partes, con el objeto de buscar soluciones
prontas y expeditas a los conflictos de huelga, -
ya que las condiciones actuales de nuestro país -
no permite sostener huelgas prolongadas. (ver ca
pitulo V) 
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